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GLOSARIO DE TERMINOS:

PARA EFEoToS DE LAS PRESENTES BASES. SE ENTENDERA PoR:

ACUERDo. ACUERDo PoR EL QUE SE FIJAN PoLiTIcAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSoNAS
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEt DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES lsrQ, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EL 27 DE MAYO DE 2015.

ADQUISICIóN: EL ACTO JUR|DICO POR VIRTUD DEL QUE SE ADQUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE
UN BIEN MUEBLE A TÍTULO ONEROSO,

ALCALOíA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN CUAUHTÉN¡OC DE LA CIUDAD
DE MÉXICO,

..ADOUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

BIEN: COSA MATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE MANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGÚN FIN
Y APROVECHAI¡IENTO DE LOS CIUDADANOS.

ARRENDAMIENTO: ACÍO JURÍDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE ÍEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO. MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO,

CIRCULAR UNO 2024: NORI\¡ATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

cÓDIGo DE CoNDUCTA: cÓDIGo DE CoNDUoTA oUE RIGE A LoS SERVTDORES PÚBLICOS EN LA
ALCALDiA CUAUHTEMOC

CONTRALORíA: LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE I¡ÉXICO

PRESTADOR DE SERVICIOS: LA PERSONA FISICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y MINA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON TELEFONO: 55-2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA F|SICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE COMPRA O CONTRATACIÓN EN EL I\¡ARCO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

LINEAMIENTOS: LINEAIVIIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS

W*#,e

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE
TIENE poR oBJETo TRANST\,flTIR EL DoMrNro oE BTENES MUEBLES o LA PRESTAoTóN DE sERvrcros, A
LAS DEPENDENCTAS, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADM|NrsrRAcróN púBLrcA
DE LA CIUDAD DE MÉXIco Y SUS ALCALDÍAS, PoR PARTE DE LoS PROVEEDORES, CREANDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PRoCEDII\¡IENToS DE CoNTRATACIÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

CONVOCANTE: LA ALCALDIA CUAUHTÉMOC, QUE EI\,,tITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
PRoCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA o DE INVITAoIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES,
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p[,BLtcAs DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco y HoMóLocos euE sE SEñALAN, puBLtcADo EN
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 23 DE JULIO DE 2015,

SALA DE JUNTAS: ALDAMA Y MINA S/N, PISO 2, COL. BUENAVISTA, C.P. 06350, ALCALDíA CUAUHTÉMOC,
CIUDAD DE MÉXICO. CON TELÉFONO: 55-2452.3392

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES.

LADF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CDMX.

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

l.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LDAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
CONTENIDO NACIONAL, AS¡ COMO LOS CRITERIOS PARA LA DISMINUCIÓN U OMISIÓN DEL PORCENTAJE
DE INTEGRACIÓN O CONTENIDO NACIONAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA-

SHCP: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

SAT: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

INFONAVIT: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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ucrucrór púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGAJDRMsc/or1/2026
CONCEPTO: "ADOUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES, PLANTAS Y HUERTOS''

En cumpl¡miento a las dispos¡c¡ones que establece la Const¡tuc¡ón Po¡itica de los Estados Unidos lvlexicanos en su
articulo 28, 134 párrafo cuarto, a la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distr¡to Federal en sus articulos 26, 27 ¡nciso A), 28
pr¡mer párrafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49, 51, 52, 59 y 63 así como al articulo 37
de su reglamenlo, 58 y 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Pr€staciones y Ejercic¡o
de Recursos de la C¡udad de Méx¡coi a través de Ia Dirécción de Recursos Materiales y Serv¡cios Génerales
adscrila a la D¡rección General de Admin¡strac¡ón, ubicada en Aldama y M¡na s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350,
Alcaldia Cuauhtémoc, C¡udad de México, con teléfono: 55-2452-3392; convoca a participar en el procedimiento de la
Licitación Pública Nacional No. AC/LPN/DGA/DRMSG/011/2026 para la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y HUERTOS", al tenor de lo dispuesto en las presentes:

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

I.I. IDENTIDAD Y FACULTADES,

"La Convocante", que es un Órgano Político Adm¡n¡strat¡vo, con autonomia func¡onal en acc¡ones de gobierno,
de conformidad con lo establec¡do por los artículos 122, apatlado A, fracc¡ón Vl, inc¡so a) y c) y 134 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

1.2. DOMtCtLtO:

"La Convocante" tiene su dom¡c¡l¡o legal ub¡cado en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcald¡a
Cuauhtámoc, Ciudad de Méx¡co, con teléfono: 55-24523392, y que su pág¡na web es:
https://alcaldiacuauhtemoc.m,

1.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA LICITACIÓN PÚBICA NACIONAL:

El procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública Nacional se realizaÉ con fundamento en los art¡culos 26, 27 ¡nciso A), 28
primer párrafo, 30 Fracc¡ón l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49,5't, 52, 59 y 63 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal y 37 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal, y en el
Decreto que aprueba el Presupueslo de Egresos del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co, v¡gente para el eJercicio
correspondiente.

I.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS:

Los compromisos de pago que deriven de esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional, serán con cargo a los recursos
autorizados para el e.iercic¡o 2026, en las partidas de acuerdo al clas¡ficador por objeto del gasto v¡gente, las
sigu¡entes: REQUISICION DE COMPRA 0OO1: 2221 "PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES".
REOUISICIÓN DE COMPRA NO. OOO4: 2221 "PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES'"
REQUISICIÓN DE REQUISICIÓN DE COMPRA OOO5: 23I,t PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS
y FoRESÍALES ADeutRtDos coMo MATERTA pRtMA" y REeutstctóN DE coMpRA oooT i 24a1
..MATERIALES COMPLEMENTARIOS".

Los derechos y obligaciones de pago que deriven de esta Licilación Públ¡ca Nac¡onal y del contrato respect¡vo, se
ajustarán ¡nvariablemente al presupuesto autor¡zado y d¡spon¡ble en las partidas espec¡ficas de gasto.

BASES
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I.5. PROHIBICIÓN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN:

"La Convocante" comunica que en este proced¡m¡ento está proh¡b¡da cualquier forma de discriminación, sea por
acción u omis¡ón, por razones de or¡gen étn¡co o nacional, género, edad, discapacidad, cond¡ción social, condiciones
de salud, religión, op¡niones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualqu¡er
otra análoga.

I,6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES.

A fin de dar cumpl¡miento a la
ABSTENCIONES ESPECIFICAS

POI¡IICA CUArtA, - ACTUACIÓN CON LEGALIDAD, NUMETAI VIII,- ACCIONES Y
, de las ?olít¡cas de Acluación de las Personas Servidoras Públicas de la

Administración Pública del D¡strito Federal para cumplir los Valores y Principios que rigen el Servicio Público y para
Prevenir la Existencia de Conflicto de lntereses", se comun¡ca que las personas serv¡doras públicas que tienen
facultades en el presente procedimiento, son las siguientes:

POR LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC:

NOMBRE
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PrccoLo ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

POR EL ÁREA REAUIRENTE:

PARA LAS REQUISICIONES DE COMPRA OOOI Y OOOT

PARA LA REQUISICION DE COMPRA OOO4

DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAI¡ACHO DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION
I\¡ARIANO MANUEL GARCIA DE LA SERNA DIRECTOR DE RECURSOS I\¡ATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES
LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

I\¡ARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

MAURICIO GONZÁLEZ GONZALEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
YARA YOLOTZIN GARCiA SOLARES SUBDIRECTORA DE II\¡AGEN URBANA
ANIELA BÁEZ LOPEZ DIRECTORA DE IMAGEN Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO

P['BLICO

MAU RICIO GONáLEZ GONZ}.LEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
JUAN DiAZ REBOLLAR DIRECTOR DE SUSTENTABILIDAD
CARLOS BARRAGAN NARANJO SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
JUAN DíAZ REBOLLAR DIRECTOR DE SUSTENTABILIDAD
TZATZILT CRUZ BERNAL SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AIVIBIENTAL

PARA LA REQUISIC¡ÓN DE COMPRA OOO5

.r:r
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ACCIONES Y ABSTENCIONES ESPECíFICAS:

l.- Actuar conforme a los Princ¡p¡os y Valores que rigen a la Administración Pública de la Ciudad de México

No aceptar ninguna clase de regalo, estimulo, gratif¡cación, invitac¡ón, benefrcio o similar de personas
servidoras públ¡cas o de part¡culares, proveedores, contrat¡stas, concesionar¡os y/o permis¡onario alguno,
para preservar la lealtad ¡nst¡tucional, el interés públ¡co, la independencia, objetiv¡dad e imparcialidad de las
decis¡ones y demás actuac¡ones que le conesponden por su empleo, cargo o comisión.

No deberá solicitar o rec¡b¡r bajo ninguna modalidad y de ninguna índole favores, ayudas, beneflcios o
sim¡lares para sí, su cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado. por afnidad o c¡v¡les, o
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negoc¡os, o para socios o
sociedades en que las personas servidoras públ¡cas o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte.

> Las personas serv¡doras públicas deberán abstenerse de rec¡b¡r o actuar por orden, instrucción, pet¡ción,
favor, recomendac¡ón o s¡milares de persona particular o serv¡dora públ¡ca distinta a aquellas que forman
su cadena.

Política Sexta. - LEALTADES E INTERESES

ACCIONES Y ABSTENCIONES ESPECiFICAS:

> En las materias o asuntos a que se ref¡eren las presentes Pol¡t¡cas, toda interacción de cualquier naturaleza
con personas servidoras públ¡cas o particulares, proveedores, contrat¡stas, concesionarios y/o
permisionarios, deberán ser enfocada sólo para asuntos ofc¡ales, relacionados con las atribuciones legales;
siempre deberán documentarse estas interacciones med¡ante ofic¡os, escritos o actas según conesponda.
en las que como min¡mo se haga conslar el ob.¡eto de la interacción, datos identit¡cat¡vos del asunto, las
personas que intervienen y el resultado de la m¡sma.

Abstenerse o excusarse de inlervenir por si o interpósita persona en Ia atención, trámite, resolución de
asuntos, así como en la celebración o autorizac¡ón de ped¡dos o contralos en materia de adqu¡siciones y
demás materias o asuntos señalados en el presenle instrumento, cuando pueda existir conflicto de interés o
un ¡nterés part¡cular que genere beneficios para alguno de sus superiores jerárqu¡cos, para las personas
servidoras públ¡cas de quienes recibe la delegac¡ón de facultades o comisión, para la persona servidora
pública que actúa directamente o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente,
tengan, puedan tener o hayan lenido relac¡ones personales, profesionales, famil¡ares, laborales, o de
negocios, ¡ncluyendo a los soc¡os, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal
responsable de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

2.1.-PARTtCtPACtÓN

Este procedimiento de Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal tiene por objeto la participación abierta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de L¡citac¡ón, para que libremente presenten propuestas solvenles en sobre cerrado, que
será abierto en acto público a f¡n de llevar a cabo la Adquisic¡ón de compra requerida por'LA CONVOCANTE",
mediante la contratación formal e ¡nstitucional a los proveedores del mercado nacional.

GOBIERNO DE LA
C¡UDAD DE MÉXICO

Asimismo, y con la finalidad de dar cumplimiento a las citadas Politicas para prevenir la existencia de conflicto de
intereses, se hace del conocimiento de los l¡citantes que, las personas serv¡doras públicas descritas en los cuadros
anleriores, deberán cumpl¡r con lo s¡gu¡ente:

POIíIiCA CUANA. . ACTUACIÓN CON LEGALIOAD.
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2.2.-CONVOCATORtA.

La Convocatoria y bases de esta L¡c¡tac¡ón podrán mod¡ñcarse, siempre que no ¡mplique la sustitución. vanación o
disminución de Ia adqu¡sición de compra que, orig¡nalmente sean requerjdos. Las mod¡fcáciones a la convocatoria se
harán del conoc¡miento de los interesados que hayan adquirido las bases, mediante not¡ficac¡ón personal, o en su
caso, las mod¡fcaciones a las bases se harán med¡ante el acla elaborada duranle la Junta de Aclaración de Bases, y
se entregue fotocopia del acla respecl¡va a cada uno de los licitantes que hayan adqu¡rido las bases de la
correspond¡ente l¡citación, deb¡endo notificar peEonalmente a aquellos que adqu¡rieron bases y no asiEt¡eron a
dicha junta.

2,3..PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

Este procedimiento de Licitación se efectúa mediante la Convocator¡a publ¡cada en la Gac€ta Oficial de la Ciudad de

México, el dia 05 DE JUNIO DE 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES

Las Bases lendrán un costo de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efeciuar el pago correspondiente de
las Bases, los "L¡citañtes" deberán acud¡r al domicilio de "La Convocente", ubicado en calle en Aldama y l\.4¡na s/n,
Col. Buenav¡sta, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, C¡udad de México, en la Subdirecc¡ón de Contabilidad, en
horario de Il:00 a 13:00 horas, en donde se les proporc¡onará la linea de captura, la cual es intransfer¡ble, "La
Convocante" NO RECIBIRÁ pago de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago, se emit¡rá por la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, el Formato
denominado@únicamenteenlosdiasestablecjdoSenlaconvocatoria
del presente procedimiento en un horario de 1'l:00 a 13:00 horas. Desoués de dichos días v horar¡os no se
emit¡É el citado F laun cuando hava r€al¡zado el oaoo iéntél. este reouisito es
indisoensable ya oue debeÉ incluilo en su pro el no cumolir con este reou¡s¡to seÉ motivo de
descal¡ficación

La entrega de las Bases en archivo electrónim, se real¡zará contra enlrega del baucher de pago o bien, el
comprobante de transferencia, en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquis¡c¡ones, ubicada en calle Aldama y
Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392,
quien le em¡tirá el Formato denominado "Datos del l¡c¡tante oue adou¡ere Bas6". ún¡camente en los d¡as
establecidos en la Convocatoria del presente proce dimiento en un horario de 11:00 a 13:00 horas. Después de
dichos días y horarios no se em¡üÉ el c¡tado Formato faun cuando hava real¡zado el oaoo corresoond¡ente).
este requ¡s¡to es ind¡sD€nsable ya que deb€É ¡ncluido en su oroouesfá. el no cumolir con este reouisito seÉ
motivo de desca¡¡ficac¡ón

Las Bases eslarán a d¡sposición de los ¡nteresados, para su consulta y en su cáso venta, durante los d¡as y horas
háb¡les prev¡stos en la Convocatoria de esta Lic¡tación.

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ADQUISICION DE LOS BIENES

3.1.- CONCEPTOS OE LOS BIENES, USO Y DESTINO.

Las adqu¡s¡c¡ones, objetos de esta L¡citación Pública Nac¡onal se integra por 04 (cuatro) requisic¡oñes de compra,
que se detallan en elAnexo No. I de estas bases y cuyos objet¡vos son:



. . CUAU

= 
ao)llíE

7*§ tloc

GOBIERNO DE LA
c¡UDAD os mÉx¡co

"loqutstctóH DE ALtMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

AC/LPN/DG¡JDRMSG/O,I'I /2026

9 DE 58

REQUIS|CION OE COMPRA 0001/2026:
PúBLrco".

"DtREcctóN DE TMAGEN y MANTENIM|ENTo DEL ESpACto

El lago del Parque l\¡éxico habita alrededor de 100 aves de ornato (patos y gansos) por lo que es necesario la
adqu¡sición del al¡mento para cumpl¡r con las necesidades nutric¡onales de los individuos, lo anterior se debe a que
la Alcaldia Cuauhtémoc tiene el comprom¡so de la aiimentación de estas aves.

REQUISICION OE COMPRA OOO4/2026: "DIRECCIóN OE SUSTENTABILIDAO"

Alimento que será utilizado en el centro de Atención Canina y Felina de Ia Alcaldia Cuauhtémoc, para alimentar
an¡males rescatados por maltrato o abandono.

REQUISICION DE COMPRA 0005/2026: "DIRECC¡ON GENERAL DE SERVICIOS URBANOS"

Adquisición de semillas certificadas y/o orgánicas, plantas e insumos agrícolas para la implementación cursos y
talleres amtlientales y manlenimiento de huertos urbanos y áreas verdes en la Alcaldia Cuauhtémoc.

REQUISICION DE COMPRA 0007/2026: "DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS"

Productos forestales, para mejorar el espacio públ¡co, en específico los espacios verdes, ya que regulan la
tempera¡ura y la humedad, producen oxlgeno, f¡jan carbono y fltran la radiación. Además, absorben los
contaminantes y meioran la cal¡dad de vida de los hab¡tantes.

3.2.4ARAcrERis¡cAS, EspEcrFrcAcroNES y coNDrcroNEs.

Los conceptos, las características y especilicaciones de la adquis¡ción de los bienes, objeto de Ia presente Licitac¡ón
Pública Nacional, se indican en el Anexo No. I de estas Bases y en las mod¡ficaciones que pudieran derivar de la (s)
Junta (s) de Aclarac¡ón (es). El ¡ncumplimiento de alguna de las espec¡f¡cac¡ones técnicas, será mot¡vo de
descal¡ficación.

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

REQUISITOS LEGALES

El (los) l¡citante (s) del presente procedimiento se obliqa(n) a cumplir de manera inteqre con lo establecido en
las presentes bases. quedando enterado(s) que la om¡s¡ón o contravención de alouno de los ountos,
requisitos. anexos o documentos solic¡tados. será mot¡vo de descalif¡cac¡ón.

Las o los licitantes en esta L¡c¡tación Pública Nac¡onal, deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes
requis¡tos:

A) - Las Personas Fís¡cas, presentarán: Acta de Nac¡miento y Constanc¡a de S¡tuación F¡scal,
expedida por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde indique la acl¡vidad comercial preponderante
que corresponda a la adquis¡ción de b¡enes, objeto de la presente Licilación Pública Nacional en
or¡g¡nal y fotocop¡a legible.

B) - Las Personas Moralés presentarán: Acta Constitutiva y todas sus modificaciones debidamente
protocol¡zadas e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comerc¡o de la entidad
conespondiente, en las que conste que el objeto soc¡al está relacionado con los bienes a adquirir, en
or¡g¡nal y fotocop¡a legible.

c) - Las personas fisicas y morales deberán presentar su Cédula de ldent¡f¡cación Fiscal (R.F.C.) en
or¡ginal y fotocop¡a legible o mediante una ¡mpres¡ón leg¡ble.

ALCALDíA cUAUHTÉMoc
DrREccróN GENERAL DE ADMIt¡¡srmcrór.¡
DrREccróN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES
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D) - En el caso de Pe6onas Morales, presentar Poder Notarial del representante que ñrma las
propuestas y escritos, donde conste que cuenta mn facultades para Aclos de Adm¡n¡stración para
dicho efecto en original y fotocop¡a legible, y para Personas Fís¡cas, sus propuestas y escritos
deberán estar fimados por el mismo.

Nota: Para el acto de la Presentación y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Pods Simple, por
persona autorizada, enuncjando expresamente las facultades del poderdante, quien entregue las propuestas deberá
exhibir una identificación oficial vigenle, en términos del articulo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para
e¡ Distrito Federal

F) - comprobante de dom¡cil¡o fiscal actualizado (con una ant¡güedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de la persona lÍsica (recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de
cuenta bancar¡o del último trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
contrato de arrendamiento o comodalo), Dresentar únicamente una de estas opciones en original y
fotocop¡a leg¡ble, e¡ dom¡cil¡o debe estar necesariamente a nombre de la persona moral o persona

física.

Nota: El dom¡cil¡o que se menc¡one en los documenlos antes citados, será considerado por "La
Convocante" como el ind¡cado para recibir toda clase de notif¡caciones que resulten de los actos,
contratos y convenios derivados de este procedimiento, siempre y cuando se encuentre en la
c¡rcunscripción de la Ciudad de México, ya que de no ser asi deberá señalar domic¡lio para dichos
efectos denlro de esta ciudad, exhibiendo comprobante de domic¡lio actualizado que así lo
acred¡te.

Nota: D¡cho comprobante, debeÉ co¡ncid¡r con el domicil¡o fiscal que ind¡que la Cédula de
ldent¡ficación Fiscal o en el caso de camb¡o de dom¡cil¡o ñscal, también deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de val¡dac¡ón de trámite ante el Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT), donde
se manifieste dicha modificac¡ón, con frcha de trámite 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal del ejercicio fiscal 2026, en original y fotocop¡a legible.

G) - Acred¡tación de lmpuestos, mediante la presentación de la Opin¡ón del Cumpl¡m¡ento de
Obligac¡ones F¡sca¡es en sent¡do posiüvo, em¡tida por el Servic¡o de Admin¡stración Tr¡butar¡a, en
una impres¡ón legible, mn una ant¡güedad no mayor a 15 dias naturales, a la fecha del Acto de
Presentación y Aperlura de Propueslas del presente proced¡miento, con cadena dig¡tal y cuadro
bid¡mens¡onal.

H) - Deberán presentar op¡nión de cumpl¡m¡ento de obligaciones f¡scales en mater¡a de
seguridad social (IMSS) vigente a la fecha que se lleve a cabo el Acto de Presentac¡ón y Apertura
de Propuestas, en sentido pos¡tivo y la relación del personal asegurado actualizada, así como
los comprobantes de los últimos dos bimestres ¡nmed¡atos anler¡ores a la fecha del acto de
presentación y apertura de propuestas del presente procedimiento, lo anterior de conform¡dad con
lo establecido en el numeral 5.7.9 de la Circular Uno 2024. Normatividad en l\¡ater¡a de
Administrac¡ón de Recursos y en concordancia con el acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 eñilido
por el H. Consejo Técnico del lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, con cadena d¡g¡tal y cuadro
bid¡mensional, ¡mpres¡ón legible.

l) - Presentar el Rec¡bo de Pago de Bases del procedim¡ento de Licitación Pública Nacional, que
entrega la Dirección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales, en fotocopia.

E) - ldentif¡cación Ofic¡al v¡gente del Representante Legal (en el caso de la persona moral) o de la
persona fisica (Credencial para votar, Pasaporte), presentar únicamente una de estas opc¡ones en
orig¡nal y fotocopia legible.
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J) - Acreditación de la personalidad med¡ante la presentación del Anexo No. 2.A "Persona Moral" o
Anexo No.2-B "PeBona Física" llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona fis¡ca deberá estar lirmado por ella m¡sma en orig¡nal.

K) - Manifestac¡ón escrita de que conoce y acepta el contenido de estas Bases y está conforme con los
criterios de adjudicación, asi como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las
mod¡f¡caciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en orig¡nal.

L) - Demostrar su experienc¡a en la contratac¡ón del servicio, objeto de esta Licitación Públ¡ca Nacional,
med¡ante la presentación del Currículum Mtae Comercial actual¡zado, el cual deberá incluir una
relación de cl¡entes con nombre del contaclo y número telefón¡co para su local¡zación señalando el
objeto del presente procedimiento, d¡cho Currículum Mtae Comercial deberá presentarse bajo
protesta de decir verdad y flrmado por la persona facultada para tal efecto o por la persona fisica en
original.

M) - En cumplim¡ento a lo dispuesto en el artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad,
Transparencia en Remunerac¡ones, Prestac¡ones y Ejercic¡o de Recursos de la Ciudad de l\¡éx¡co,
con base en el numeral 5.7.4 l.acción ll de la C¡rcular Uno 2024 v¡gente y en correlación con el
Olic¡o Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaria de Finanzas y Secretaria de Ia Contralor¡a
General, ambas de la Ciudad de México, publicado en la entonces Gaceta Oficial del D¡strito Federal
el 6 de agosto de 2007;cada uno de los licitantes deberá presentar, un escrito en el que manif¡este
baio protesta de dec¡r verdad que ha cumplido en debida forma con las obligac¡ones fiscales a
su cargo previstas por el Código Fiscal de la C¡udad de México, correspond¡entes a sus últ¡mos
c¡nco ejercic¡os fscales, espec¡ficando cuáles le aplican y cuáles no, así como ind¡car el mot¡vo por
el cual no le apl¡que ese impuesto, de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el ANEXO No. 3-A en original.

En el caso de que el dom¡cilio fiscal del licitante dentro de la C¡udad de lvléxico sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acred¡tarlo med¡ante el contrato correspondiente vigente, en
or¡g¡na¡ y fotocop¡a legible.

El lic¡tante que no esté sujeto al pago de contribuc¡ones en la Ciudad de Méx¡co por tener su
domicilio flscal en otra Entidad Federativa, deberá señalarlo en su manifiesto de acuerdo en lo
señalado en el ANEXO 3-E}, e ¡nclu¡r un dom¡c¡l¡o para oír y recib¡r not¡ficac¡ones dentro de la
Ciudad de México y el nombre de la persona autor¡zada para rec¡birlas; así como el comprobante
de dom¡cil¡o correspondiente, con una antigüedad no mayor a tres meses.

N) - En cumplimiento al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2024, Normatividad en lvlateria de
Administración de Recursos, el lic¡tante que tenga su domicilio flscal en la Ciudad de Méx¡co, deberá
presentar constancia de Adeudo, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a
partir de la fecha de exped¡ción de los ¡mpuestos establecidos para la Ciudad de Méx¡co.

En caso de no contar con dicha Constancia, deberá presentar la Sol¡c¡tud de constancia de
Adeudo, con sello or¡g¡nal por parte de la Tesorería de la Ciudad de l\,|éxico y por la SEGIAGUA
(con una ant¡güedad no mayor a 2 meses contados a part¡r de la fecha de recepc¡ón en Tesorer¡a y

por la SEGIAGUA, según corresponda), a f¡n de acred¡tar que están realizando dicho trámite, en
or¡ginal y fotocopia legible.

Las contribuc¡ones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en lo que les resulte
apl¡cable son: lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Adquisic¡ón de lnmuebles, lmpuesto sobre
Nóminas, lmpuesto sobre fenenc¡a o Uso de Vehiculos, lmpuesto sobre la Adquisic¡ón de Vehículos
Automotores Usados, lmpuesto por la Prestación de Serv¡cios de Hospedaie y Derechos por el
Sum¡n¡stro de Agua, m¡sma que deberá ser de los últimos c¡nco ejerc¡cios fiscales, o si la causac¡ón
de las contribuc¡ones y obligac¡ones fuera menor a este plazo, Constanc¡a a partir de la fecha en
que se generaron.

fr
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Cuando les sean aplicables el lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el
Sum¡nistro de Agua, podrán optar por Íealizar el trámite mediante el siguiente enlace
https://data.f¡nanzas.cdmx.gob.mlformato_lc/cert¡ficacion de la pág¡na de la Secretaría de
Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, de asi realizarlo, d¡chas Constancias deberán
presentarse con su arch¡vo electrón¡co d¡gital XML, en original y en medio magnét¡co debidamente
identiflcado (Arch¡vo en USB), o b¡en efectuar el trámite de manera presencial en la Tesoreria de la
Ciudad de México o en la SEGIAGUA, quienes emitirán las Constancias de Adeudo
correspondientes.

El no presentar el archivo electrónico dig¡tal XML, en medio magnético deb¡damente
¡dentificado (Arch¡vo en USB) de cada una de las Constanc¡as de Adeudo proporc¡onadas
(lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóm¡nas y Derechos por el Sum¡nistro de Agua), será motivo de
descalif¡cac¡ón de este procedimiento de Licitación, toda vez que dicho archivo es necesario
para la va¡idación de estos documentos, con excepción de las que se tramiten de manera
presenc¡al.

Los lic¡tantes que tengan su domic¡lio fiscal en una Entidad Federat¡va diferente a la Ciudad de
México, deberán presentar una menifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad que ¡ndique
que han cumplido en debida forma con las obl¡gac¡ones liscales que le correspondan en or¡ginal.

O) - En cumplim¡ento a lo establecido en los supuestos de los artículos 39 y 39-Bis de la Ley de
Adquisiciones para el Distr¡to Federal y 49 fracc¡ón XV de la Ley de Responsab¡lidades
Adm¡nistraüvas de la Ciudad de Méx¡co, asi como por el Acuerdo de las Políticas Tercera y
Cuarta para preven¡r la existencia de confl¡cto de intereses y del conten¡do de sus L¡neamientos,
se requ¡ere a los licitantes que presenten una manifestación escrita baio protesta de decir verdad,
de que no se encuenlran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la
Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretar¡a Anticorrupción y Buen
Gobierno de la Administración Pública Federal, ni por Ias autoridades competentes de los gob¡ernos de
las entidades federativas o municipios. Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evitar la
configuración real o potenc¡al de conflicto de intereses. (Si se comprueba que el lic¡tante se encuentra
en cualqu¡era de estos, automáticámente se desechará su propuesta y quedará descalificado de este
proceso de L¡citación Pública Nacional). En Original, Anexo No. 6.

P) En cumpl¡m¡enlo al numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normat¡v¡dad en Materia de
Admin¡stración de Recursos, el ¡¡citante deberá presentar Carta Compromiso de lntegridad en la
que se compromete a no incurrir en pÉcticas no éticas o ilegales durante el procedim¡ento de
Licitac¡ón Pública Nac¡onal, as¡ como en el proceso de formal¡zac¡ón y vigenc¡a del contrato y en su
caso, los convenios que se celebren, incluyendo los actos que de estos der¡ven. En orig¡nal, Anexo
No. 7.

Q) - El l¡citante deberá presentar manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad donde ind¡que
que cuenta con la capac¡dad, infraestructura, recursos financieros, humanos y materiales, así
como la organ¡zac¡ón para cumplir con la adquisición de b¡enes, objeto del presente proced¡miento,
durante la vigencia del contrato. En orig¡nal.

R) - Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡ndiquen el grado de integración
nacional de los bienes que oferta y pais de origen de los m¡smos. En original.

Para el caso de los lmpuesto sobre Adquisic¡ón de lnmuebles, lmpuesto sobre Tenenc¡a o Uso de
Vehículos, lmpuesto sobre la Adquisic¡ón de Vehicu¡os Automotores Usados e lmpuesto por la
Prestación de Serv¡cios de Hospedaje, deberán tram¡tarse de manera presencial en la Tesorer¡a de
la C¡udad de l\¡éx¡co, quien emitirá las Constancias de Adeudo correspondientes, en original.
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S) - Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decirverdad en la cual ¡ndique no tenerjuic¡os o demandas o
interpelaciones legales, por ¡ncumplimiento de contratos de bienes y servicios con el Gobierno de la
C¡udad de México. En orig¡nal.

T) - Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡nd¡que que asume todas y cada una
de las responsab¡lidades juridicas y administrativas, en la contratación de personal, material o cualquier
otro aspecto que sirva para cumpl¡r con todos y cada una de las espec¡f¡cac¡ones conten¡das en el
contrato que derive de este proc€so, l¡berando a "La Convocante" de cualquier juic¡o, pleito o
inconformidad que por estos c¡nceptos se genere. En original.

U) - En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por el Acuerdo de Ias Políticas Tercera y Cuarta para prevenir la
existencia de conflicto de intereses y del contenido de sus Lineam¡entos y con la flnalidad de
preven¡r y evitar la configuración real o potencial de confl¡cto de intereses, se requiere a los l¡c¡tantes
presenten una man¡festac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad, en la cual ¡ndiquen que los
socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de
ventas, comercialización, relac¡ones públicas o similares, no lienen, no van a tener en el siguiente año
o han tenido en el último año, relación personal, profes¡onal, laboral, familiar o de negoc¡os con las
personas servidoras públ¡cas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. l2 de estas Bases, n¡ con algún
otro funcionario público de "LA CONVOCANTE" que de manera directa o ¡ndirecta intervenga en el
presente procedimiento. En original.

\0 - Los l¡citantes deberán presenlar una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la
cual indiquen si su empresa es una m¡cro, pequeña o mediana empresa, de conform¡dad con la Regla
I de las "Reglas para fomentar y promover ¡a part¡cipación de Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas Nac¡onales y Locales, en las Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servic¡os que real¡ce la Admin¡stración Pública del D¡strito Federal". En original. (Anexo 13)

W) - Constancia de Registro v¡gente en el Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública de la
Ciudad de Méx¡co; en caso de que de la constancia se der¡ve que el licitante sea Proveedor
Salarialmente Responsable, tal situación se considerará como un faclor que determinará la
adjudicación en caso de empate, la Constancia debe ser. En or¡9inal y fotocop¡a legible.

"La Convocante" podrá realizar las consultas que cons¡dere necesarias ante las instancias competentes para
corroborar s¡ las personas físicas o morales cuentan con la anotac¡ón vigente como proveedor salarialmenle
responsable en el padrón de proveedores.

Todos los escritos y man¡festaciones deberán presentarse en hoja membretada, f¡rmadas en original por el
¡nteresado o por su representante legal; y fozosamente conlener, el nombre y número de Ia L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Nacional, fecha,.la denominación o razón social del licitante, número telefónico; señalar la autoridad a la que se
dirige (ALCALDIA CUAUHTEMOC, DEYANTRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO.- DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN), y el propósito; domic¡lio para oir y rec¡bir notificac¡ones dentro de la Ciudad de Méx¡co (en su
caso), nombre de la persona autorizada para rec¡b¡rlas; el Registro Federal de Contr¡buyentes de la persona fisica o
moral licitante. En térm¡nos del Código de Proced¡m¡entos Civ¡les para el Distrito Federal, la falsedad en alguno
de los manifiestos antes señalados, será mot¡vo de descalif¡cación,

Las manifestaciones se presenlarán de acuerdo a las inslrucciones señaladas en el párrafo anter¡or, o bien
med¡ante escr¡to formal prop¡o legible, pero ambos deberán estar ¡mpresos en papel membretado de Ia empresa y
firmados, que contengan los mismos datos de referenc¡a.

5. CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL;

5,1.. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.
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Las propuestas deberán presentarse por escr¡lo, en idioma español y entregadas en 1 (un) sobre cerrado de manera
¡nv¡olable, identif¡cado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
administrat¡va, propuesta técnica y propuesta económ¡ca, incluyendo la garantia de formalidad de propuesta
económ¡ca, y:

A) Dir¡gidas a la Alcald¡a Cuauhtémoc, Deyanire Vianeth Violante Camacho. - Directora Generalde Administración

B) Las propuestas técnicas, económ¡cas y cualquier declaratoria bajo protesta de decir verdad que se sol¡citan,

deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de Ia empresa, sin tachaduras, ni

enmendaduras; dichas propuestas serán de acuerdo a los requis¡tos ¡nd¡cados en ¡os Anexo No.4 (Propuesta
Técn¡ca) y Anexo No.5 (Propuesta Económica), con la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presentac¡ón y Apertura de Propueslas y flrmados por la persona facullada para tal efecto.

El no elaborar sus propuestas, la garantía de sostenim¡ento de la propuesta o cualqu¡er otra declaratoria de
conformidad con los ¡nc¡sos antes menc¡onados será mot¡vo de desechamiento de su proouesta.

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.

El sobre incluirá

Separador l.- Oocumentac¡ón Leqal v Admin¡strativa. - completa, en orig¡nal y fotocopia legible para su cotejo,
de acuerdo a lo solicitado en el punto 4 (Requis¡tos para part¡c¡par), de las presentes bases.

2.- Manifestac¡ón Escr¡ta bajo protesta de decir verdad en la que indique que, la adquis¡ción de los b¡enes objeto de
esta L¡citación se realizarán de conformidad con lo ind¡cado en el Anexo No. l, punto 7.3 de las Bases.

3.- Garantía de los bienes en la que indique que cuenta con la capacidad, equipo, herramientas, recursos financieros,
humanos y materiales, as¡ como con la organización para la adquisic¡ón de bienes, por el periodo que el contrato esté
vigente; en caso de que los b¡enes presenten defic¡encias, se deberá proceder a realizarlo cuando lo solicite "La
Convocante" y s¡n n¡ngún costo ad¡cional, de conformidad con lo indicado en el punto 7.4 de estas bases.

4.- Manifestación escr¡ta bajo protesta de decir verdad en el que se obliga a responder por los defectos. vtcios
ocultos y defic¡enc¡as en la ca¡idad de los bienes de la presente Licitación, de conform¡dad con lo indicado en elAnexo
No- '1, asi como de cualqu¡er olra responsabil¡dad en que hubieren incurr¡do, conforme a lo prev¡sto en el Art¡culo 70 de
la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal, punto 7.5 de estas bases.

5.- Manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que enuncie que asumirá la responsabilidad total en
caso de que, al momento de la adquisición de los b¡enes, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, como se
sol¡cita en el punto 7,6 de estas bases.

6.- Man¡festa¿¡ón escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad en la que ind¡que que asume todas las responsabilidades
jurid¡cas. económicas, labora¡es que pudiesen der¡var de la adquisición de los bienes, liberando a "La
Convocante" de cualqu¡er relac¡ón laboral con los mismos.

7.- El l¡c¡tante presentará los documentos, manifestaciones, cartas, etc. que sean requeridos por las "Áreas
Requirentes", ind¡cadas en el Anexo No. I de eslas bases.

Separador ll.- E@pgggElé9d§4_:con la documentac¡ón e información siguiente:

1.- Anexo No. 4.- Que indique: número de requisic¡ón de compra, descripc¡ón detallada de los b¡enes que oferta,
materiales y equ¡pos a ut¡l¡zar en la adqu¡s¡ción del mismo, marca (en los casos que resulte apl¡cable) unidad de
medida, condiciones preferenciales o cualquier otro detalle que esté sol¡citado en las presentes Bases y en la(s)
Junta(s) de Aclarac¡ón de Bases y que permita una mejor valoración de la propuesta presentada.
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Man¡festación escrita bajo protesta de decir verdad ind¡cando que, en caso de resultar ad.iudicado se
compromele a que durante la v¡genc¡a del contrato, contará con los elementos propios y necesarios para cumpl¡r
con sus obligaciones legales y contractuales, en general y labores en particular, que como patrón tenga con sus
trabajadores.

Manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad ind¡cando que, en caso de resultar adjud¡cado, cuenta con
la capac¡dad técnica, económica y humana para la enlrega de los b¡enes, así como los medios y recursos prop¡os
que utilizará para llevar a cabo las acc¡ones objeto del contrato.

Man¡festac¡ón escrita ba¡o protesta de dec¡r verdad indicando que asume todas las responsabil¡dades jurídicas,
económicas, Iaborales que pudiesen derivar de Ia contratación del personal necesario para proporcionar los bienes
liberando a "La Convocante" de cualqu¡er relación laboral con los m¡smo, debiendo proporcionar el número
telefónico fijo, móvil y correo electrónico de contacto.

Carta de conf¡dencialidad, donde exprese que la empresa que representa y su personal, no harán uso indebido
de la documentación e información a los que se tengan acceso y/o conoc¡m¡ento.

Separador lll.- Propuestá Económica. - c¡n la documentación e ¡nformación sigu¡ente

l. - Anexo No. 5.. El cual deberá ind¡cár: el número de reqr¡isición de compra, descripción breve de los bienes que
oferta, unidad de medida, precio unitario s¡n LV.A. a dos dec¡males del catálogo de mnceptos; suma del catálogo
de conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos (por requis¡ción de compra), asi m¡smo, en la
m¡sma propuesta económ¡ca, manifeslar el importe total a ejercer en el presente proced¡miento, indicando
(subtotal, l.V.A. y total).

2. - Manifestación de Firmeza de precios: indicación de que la v¡gencia de la propuesta será por el ejercicio f¡scal
2026 y que los precios serán fijos y v¡genles hasla el cumplimiento total de las cond¡ciones pactadas en el
Contrato respectivo, de conformidad con lo establecido en el punto 13.'1. de estas bases.

3. - Escrito de Aceptac¡ón de las condiciones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y
procedimientos establec¡dos por "La Convocante", como se indica en el punto 13.3. de estas bases.

4. - Garantía de Formalidad de la propuesta, de conformidad con lo ind¡cado en el punto 14.1. de estas bases

Con el f¡n de que "La Convocante" lenga elemenlos administrat¡vos, legales, técnicos y/o económims para apl¡car lo
d¡spuesto en el art¡culo 43 fracción ll, cuarto párrafo, inc¡so a), de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distr¡to Federal, el
lic¡tante podrá ¡ncluir dentro de su propuesta cualquier beneficio, ventaja compet¡tiva o elemento de calidad que
permita d¡ferenciar 2 propuestas s¡m¡lares en igualdad de precios.

Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesla Técnica y Propuesta Económ¡ca, foliadas
en numeraciones consecul¡vas (1, 2, 3... n)
Proporcionar en medio magnéüco debidemente ¡dentificado (Archivo en USB), el contenido de las
propuestas, técnicá (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

Bajo ninguna c¡rcunstancia se negociarán las condiciones esüpuladas eD esúas bases o en las propuestas
presenbdas por los l¡citantes.

6. DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

"ADeutsrcróN oE ALtMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

Este procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal, dará lugar a los s¡guientes eventos

Nota: , se sol¡cita lo sigu¡ente:
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Los aclos de esta Licitación Pública Nacional se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, se levanlarán las actas

correspond¡entes, mismas que serán firmadas, al igual que toda la documentación relat¡va a cada evento por quienes

participen en ellos. Se entregará fotocopia de las actas respeclivas de los eventos a las personas serv¡doras públ¡cas

que asistan al acto, asi como a los licitantes, o sus representantes, según sea el caso.

Los actos iniciarán puntualmente, en el lugar, fecha y horas indicadas. En el caso del Acto de Presentac¡ón y

Apertura de Propuestas, no se perm¡üÉ la entrcga del sobre a quienes se presenten después de la hora
señalada en las Bases de la presente Licitación Pública Nac¡onal.

Los eventos de esta Licitac¡ón Pública Nacional se efecluarán ante los represenlantes: del Órgano lnterno de Control,
de "La Convocante", de la Contraloria Ciudadana, de las "Áreas Requirentes", as¡ como de los licitantes, de
conform¡dad con lo establecido en la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal y el Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones para el Distr¡to Federal.

En las Actas administrat¡vas correspondientes, la falta de flrma de alguno de los asistentes a los Actos derivados del
presente procedim¡ento de L¡citac¡ón Pública Nac¡onal no resta val¡dez o efeclos de las m¡smas.

6.i.JUNTA DE ACLARACTóN DE BASES.

Se llevará a cabo el día 09 de junio de 2026, a las 16;00 horas.

Los licitantes podrán presentar sus cuestionam¡entos por escrito (en hoja membretada) med¡ante el formato
denominado "Preguntas y Respuestas" (ANEXO No. 8), en la Jefatura de Un¡dad Deparlamental de Adqu¡siciones,
con domicilio ub¡cado en: en Aldama y Mina s/n, p¡so 2, Co¡. Buenav¡sta, C.P. 06350, Alcald¡a Cuauhtémoc, C¡udad de
México, hasta el día 09 de junio de 2026, a las 15:30 horas o bien por correo eleclrón¡co a la s¡guiente d¡rección:
mremediost@alcaldiacuauhtemoc.mx, o el dia de la Junta de Aclaración de Bases de manera verbal o por escr¡to
(en hoja membretada), sin embargo, y mn la finalidad de ag¡l¡zar el evento, se solicita prcferentemente en USB, en
arch¡vo WORD).

Se levantará Acta de la Aclaración de Bases, la que contendrá las pregunlas que hub¡eren formulado los l¡citantes, as¡
como las respuestas a las mismas. Dicha acta será firmada por los as¡stentes a este ac1o. Las aclaraciones y/o
precisiones que deriven de la Junta de Aclaración de Bases serán parte integrante de las mismas.

La ¡nasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones, será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrán
solicitar una fotocopia en las instalaciones de "La Convocant€". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se
efectúen modif¡caciones a las bases de la presente Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, "La Convocante" estará obligada a
entregar fotocop¡a del acta adm¡n¡strativa correspondiente con acuse de rec¡bo a cada uno de los l¡citantes que hayan
adquirido las bases de Lic¡tac¡ón Pública Nacional, ¡ncluyendo a aquellos que no hubiesen asist¡do a d¡cha junta.

NOTA: Se solic¡ta atentamente a los l¡c¡tantes que únicamente asista UNA PERSONA a la Junta Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al correo electrónico arriba señalado, ind¡cando sus cuesüonamientos y las
respuestas quedarán establecidas en el acta que se genere con motivo de d¡cha junta, misma que les seÉ
enviada en archivo .PDF por el m¡smo medio.

Asimismo, con la f¡nalidad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para
los Servidores Públ¡cos actuantes y los demás lic¡tantes que en ella pudieran estar, se les solic¡ta atentamente
l¡mitar o preferenteménte ev¡tar el uso del celular durante el desarrollo del evento; una vez ¡nic¡ado el evento
en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o salir hasta que se term¡ne el Acto o salvo
en los caso que "La Convocante" sol¡citara algún receso,

6.2.-Acro DE pRESENTACTóN y APERTURA DE pRopuESTAS.

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presenlación y Apertura de Propuestas, veril¡cará que
ninguna de las personas flsicas o morales lic¡tantes se encuentren sanc¡onados por la Secretaria de la Contralor¡a

"eoeutsrctóu DE ALIMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"
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General de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretaría Anticorrupc¡ón y Buen Gob¡erno o en ¡ncumpl¡miento contractual
que den a conocer los Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse conslar en el Acta correspondiente, que se
realizó Ia revisión señalada, de conformidad con lo establec¡do en el Art¡culo 39 Bis de la Ley de Adquis¡ciones
para el D¡str¡to Federal.

6.2.1. PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REVISIÓN DE
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONóMICAS.

Se llevará a cabo el día 11 dé jun¡o de 2026, a las 'l'l:00 horas.

A) - En el lugar, fecha y hora indicados en estas bases, se recjbirá el sobre cerrado en forma inviolable y plenamente
identificado, conteniendo la documentación legal y adm¡nistrativa, propuesta técnica y económica, se
rev¡sará cuantitativa, suces¡va y separadamente la documentación legal, propuesta técnica y económica. E!
no presentarse ountualmente a la hora indicada será motivo a la no recepción de su propuesta.

B) - Se llevará a cabo la apertura del sobre ún¡co que contenga la documentac¡ón legal y admin¡strativa,
propuesta técn¡ca y económ¡ca, se revisará cuanütat¡va, suces¡va y separadamente la documentac¡ón legal,
propuesta técnica y económica y se desecharán aquellas que hub¡esen omitido algunos de los requis¡tos
exig¡dos. Las propueslas técn¡cas y económicas de los licitantes que hubiesen s¡do desechadas, quedarán en
poder de "Le Convocante".

C) - Las propuestas presentadas serán rubr¡cadas por todos los licitantes y serv¡dores públ¡cos en este acto, de
conformidad con lo prev¡sto en el A.tículo 43, fracc¡ón l, pánafo tercero de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito
Federal y 41, fracc¡ón ll del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal, y quedarán en
custodia de "La Convocante" para salvaguardar su confidenc¡al¡dad, procediéndose posteriormente al anális¡s
cual¡tativo de dichas propueslas, mismo que mediante dictamen será dado a conocer en el acto de fallo.

D) - La documentac¡ón de caÉcter devoluüvo como las garantias de fomal¡dad de la propuesta y/o muestras
presentadas, serán devueltas por "La Convocante" una vez transcurridos 15 dias háb¡les posteriores, contados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de Ia L¡cjtación Públicá Nac¡onal, prev¡a solic¡tud por escrito.

NOTA; Se sol¡cita atentamente a los l¡c¡tantes únicamenté as¡sta UNA persona por empresa, as¡m¡smo,
con la ñnalidad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para los
Serv¡dores Públicos actuantes y los demá8 licitantes que en ella pud¡eran esta( se les sol¡c¡ta atentamente
l¡mitar o preferentemente ev¡tar el uso del celular durante el desarrollo del evento; una vez in¡c¡ado el
evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o salir hasta que se term¡ne el
Acto o salvo en los caso que "La convocante" sol¡c¡lara algún receso durante el evento.

Las 'Areas Requ¡rentes" revisarán las propuestas técn¡cas, verificando que cumplan con todos los requis¡tos
sol¡citados y seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores cond¡ciones y ventajas técnicas para "La Convocante",
de la siguiente manera:

A) - Se ver¡f¡cará que la descripción conten¡da en la propuesta técn¡ca corresponda a los bienes sol¡citados en el
Anexo No. 1 de estas Bases.

B) - Se anal¡zarán y evaluarán cada una de las condic¡ones técnicas que ofrecen cáda uno de los licitantes

C) - Que se presenten los escrilos solicitados, diferentes a los mencionados en el punto 4, y que sean
complementarios a la propuesta técn¡ca.

6-2.I.2.. REVISIÓN OE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

6.2.I.1.- REVISIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.
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A) - Se procederá a la revisión del precio unilario neto por concepto, a dos decimales, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y total cot¡zado en el catálogo de conceptos (por requ¡sición de compra cot¡zada), asi mismo, en
la misma propuesta económica, manifestar el ¡mporte máximo a ejercer en el presente proced¡miento por
requisición de compra cotizada, en caso de que apl¡que), indic€ndo (subtotal, l.V.A. y tolal), verificando que
colicen en moneda nac¡onal, así mismo, que no existan elementos o datos dentro del documento que pudieran

confund¡r u ocasionarle un error a "La Convocante".

B) - Se verif¡cará que la propuesta económica se acompañe de la flanza o cheque certificado o cheque de caja o
las que determine la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, para la formalidad de
la misma, que tenga la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (c¡nco por
ciento) del importe total ofertado en el presente procedimiento s¡n el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a
favor de la Secretaria de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas de la Ciudad De lvléxico

C) - "La Convocante" revisará que las pólizas de fianzas sean exped¡das por ¡nslituciones nacionales legalmente
constitu¡das y facultadas para el efecto, debiendo verif¡car su ex¡stencia en la página electrónica de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y su autenticidad ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de
Méx¡co.

D) - Se ver¡f¡cará que la propuesta económ¡ca se acompañe de las manifestaciones escrilas bajo protesta de decir
verdad.

Una vez real¡zadas estas evaluaciones, se proc€derá a elaborar el D¡ctamen que servirá de base, para informar a los
l¡citantes el motivo de su aceptación o descalif¡cac¡ón, asi como el nombre del licilante que ofertó el mejor precio en la
suma del catálogo de conceptos, de los bienes objeto de esta L¡c¡tación, con base en el art¡culo 43 de la Ley de
Adqu¡siciones para el Distr¡to Federal y 41, fiaccián ll tercer párafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones para el
Distrito Federal.

6.3.- SEGUNDA ETAPA; ACTO DE FALLO.

"La Convocante", prev¡o a la Emisión del Fallo, verificárá que n¡nguna de las personas f¡sicas o morales l¡c¡tantes
se encuentren sancionados por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretar¡a
Anticorrupción y Buen Gob¡erno o en incumplim¡ento conlractual que den a conocer los Organos Fiscalizadores;
deb¡endo hacerse constar en el Acta correspond¡ente, que se realizó la revis¡ón señalada, de conformidad con lo
establec¡do en el articulo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Se llevará a cabo el dia f2 de iunio de 2026, a las l1:00 horas.

Este acto se iniciará con la comun¡cación del resultado del Dictamen, debidamente fundado y motivado, el cual,
comprenderá el análisis detallado de la Documentac¡ón Legal y Administrat¡va, de la Propuesta Técn¡ca y Económica y
se explicarán detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,
indicándose en su caso a los lic¡tanles que ofertaron las mejores condiciones y el precio más bajo, cons¡derando la
suma del catálogo de conceptos de los b¡enes requeridos, dando a conocer el importe respectivo.

Una vez terminada la ¡ectura del Dictamen, se comunicará a los licitantes que en este acto podrán ofertar un
precio más bajo en términos porcentuales, por los b¡enes requeridos objeto de este proced¡miento, en beneficio
de la Administración Pública de la C¡udad de México, con la finalidad de resultar adjudicados respecto de los
prec¡os unitarios contenidos en las propuestas económicas que or¡ginalmente hayan resultado más benéficas para
"La Convocante", lo cual podrán efectuar, s¡empre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que
cuente con poderes de representación de la persona física o moral lic¡tante, lo cual deberá acreditar en e¡
mismo acto presentando poder notarial e identificación ofic¡al (en or¡ginal y/o fotocopia legible).

De conform¡dad con los Lineamientos Generales para la Presentación de Precios más Bajos para los bienes objeto
del presente proced¡miento publicados en la entonces Gaceta Ofic¡al del D¡strito Federal, el d¡a 14 de abr¡l de 2010,
asi como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 v¡gente, los lic¡tantes estarán en posibiljdades de proponer precios
más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se realizará en dos rondas, mediante el formato que para tal efecto se
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adjunta a estas Bases como Anexo No. l1 , esto con el f¡n de que sea presentada una mejor propuesta por parte
de los licilantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" dicho formato, con la anotación del mejor
precio que ofertan. "La Convocante" dará a conocer, sin espec¡ficar el nombre del licitante, el precio más bajo en
términos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien pres¡de el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
prec¡os unitarios más ba.ios por los b¡enes requeridos.

Las propuestas de prec¡os descendentes que se formulen serán realizadas en términos porcentuales,
establec¡endo que en el Acta adm¡nistrat¡va de Fallo quedarán deb¡damente señalados los precios unitarios
resultantes de la conversión porcentual.

Si como resultado de la evaluac¡ón de las propuestas antes menc¡onadas ex¡slieran dos o más propuestas en igualdad
de precios, se aplicarán los siguientes cr¡terios para el desempate:

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, ad¡c¡onales a las
m¡smas establecidas en las Bases, mn relación a la adquisic¡ón de bienes, objeto de esta Licitación y se
encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de i\,,léxico
con la anotación que lo ident¡fique como Proveedor Salarialmente Responsable.

b) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas
cond¡ciones y en igua¡dad de precios (no aplica) y se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores
de la Admin¡stración Pública de la Ciudad de l\¡éx¡co con la anotación que lo identifique como
Proveedor Salarialmente Responsable.

EI formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez determinado el lic¡tante que haya ofertado el precio más bajo y mmo consecuencia haya resultado
adjudicado, se levantará Acla correspondiente, man¡festando que fueron expuestos los fines y procedimienlos para la
presentación de propuestas de prec¡os descendentes en términos porcentuales y las veces que se ¡nvitó a los licitantes
a rcaliz propuestas, asentando expresamente s¡ eslos comprenden los fines y procedim¡entos, asi como la
respuesta, misma que será f¡rmada por todos los presenles en ese acto y se entregará fotocopia a cada uno ellos,
notif¡cando personalmente a los que no hubieren asistido.

NOTA: Se les solicita atentamente a los licitantes que ún¡camente as¡sta UNA PERSONA que cuenté con
poderes de representac¡ón dentro de la empresa al Acto de Fallo, asim¡smo, con la f¡nalidad de que el evento
se desarrolle en un amb¡ente profes¡onal y de respeto tanto para los Serv¡dores Públicos actuantes y los
demás licitantes que en ella pud¡eran estar, se les solicita atentamente l¡m¡tar o preferentemente ev¡tar el uso
del celular durante el desarrollo del evento; una vez iniciado el evento en la fecha y hora señalada en las
presentes bases no podÉ entrar o sal¡r hasta que se term¡ne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
solic¡tara algún receso durante el evento.

6.4.- EXPOSTCTON DE FTNES

Con la finalidad de dar cabal cumplim¡ento a los Lineam¡entos Generales para la Presentación de Precios más bajos
para los bienes y bienes objeto del procedimiento de Licitación, publicados el 14 de abril de 2010 en la entonces
Gaceta Oficial del D¡str¡to Federal, con el objeto de establecer criterios de transparencia, legalidad, ef¡cienc¡a,
sustentabilidad, honradez y óptima ut¡lización de los recursos en los procedimientos realizados conforme a la Ley de
Adqu¡siciones para el Distrito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada ¡mplementación sean
maximizados los recursos asignados a cada instancia administrat¡va, mediante la obtenc¡ón de las mejores
condiciones de precio, calidad, flnanciam¡ento, oportun¡dad y demás circunstancias inherentes a las adquisiciones,
arrendamientos, enajenación de todo t¡po de servicios y la prestación de servic¡os de cualquier naturaleza que el
Gobierno requiera para el cumplimiento de sus objetivos.

't9 DE s8
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Bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a serán negoc¡adas las condic¡ones est¡puladas en estas Bases n¡ las propuestas
presentadas por los licitantes. Contra la resolución que @ntenga elfallo, se estará a lo dispuesto en elart¡culo 88 de
la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

"La Convocante" al not¡f¡car por escrito el fallo a cada uno de los l¡citanles, incluirá la evaluación y el Dictamen de
Fallo corespondiente.

7. CONDICIONES DE LA ADOUISICIÓN:

7.1.- CONTRATO ABIERTO (APLICABLE A LAS REQUISICIONES DE COMPRA ENLISTADAS EN LOS CUADROS
INSERTOS).

Cons¡derando que los b¡enes, objeto dé este proced¡m¡enlo no son susceptibles de determinarse y precisarse en sus
canl¡dades, el Contrato (os) derivado (s) de este procedim¡ento de L¡citac¡ón será med¡ante Contrato(s) Ab¡erto(s), con
fundamento en el artículo 63, fracción I de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

En el Contrato(s) Ab¡erto (s), el presupuesto se ejercerá de la siguiente manera:

01

ALIMENÍO PARA AVES, FORMULA'POLIA DESARROLLO SC" EL CUAL fIENE UN CONTENIDO DE
PROfEINA CRUDA (MiNIMO) DEL 12 5'l0, GRASA CRUDA (MiNIMO) 3 5"/" FIERA CRUOA (MAXIMO).

cENlzAs (MÁxtMo) 1o% HUMEoAo (MÁxrMo) 12010, E L N , poR oTFERENclq oE 570l". EL
ALIMENTO TIENE UN TIEMPO OE VIDA DE DOS MESES UNA VEZ ENVASAOO Y CONSERVADO EN

coNDrcroNEs rDóNEAS.

t200,000.00

DEscRIPcIÓN GEI{ÉRICA DE LOs BIENES
REeutsrcúN DE coMPRA o. t oor/2025,

ÁnEA R€outRlEt'lrE: DtREcctóN DE titAcEtl y irANrENtfrÍENTo oEL Espaclo púslrco
P.P. 222r "PROOUCTOS ALtitEi.¡lIClOS PARA AI{I ALES"

PARfIDA No
SUFICIENCIA

PRESUPUESTAT

01 Al mento seco para perro (croquetas) Adullo bullos de 5 kilogramos
02 Alimenlo seco para pero (croquetas) Cachorro, bultos de 5 kilogremos

03
Alimento para Gato Adulto en Lata SaborAtún, Vitamina A y Tunna, paquele de 24 Latas (350 gramos

c/u)
Croquetas para Gatos Adultos. saborcame. omeqa 6 y aminoácidos, bulto de 5 kiloaramoso4

§300,000.00

oEscRIPcIÓ}'I GENÉRICA DE Los BIENES
REoutslctóN DE coirPRA No. 000412026,

AREA REQUIRIENTE: DIREccIÓ¡¡ DE SUSTENTABILIDAo
P.P. 222I "PRODI.'CTOS ALlnIENT¡CIOS PARA ANII'ALES"

PARTIOA No suFrcrENctA
PRESUPUESTAL

1

AGAVE . PLANTA VIVA DE AGAVE (AGAVE POfATORUM, AGAVE ATTENUATA) EN MACETA O
BOLSA DE VIVERO, CON ALTURA MAYOR A 30 CM. EN EUEN ESfADO FIfOSANITARIO, APTA

PARA TRASPLANTE INMEDI,AÍ O

2
AMARANfO ROJO - PLANTA VIVA DE AMARANTO ROJO EN CHAROLA, BOLSA O MACETA,

LISTA PARA TRASPLANfE O DESARROLLO EN HUERTO URBANO

3
ARBOL DE CEORO LIMÓN . ARBOL VIVO DE CEDRO LIMON EN EOLSA O IVACETA. CON
ALTURA MiNr¡iA DE 1 s M, coN RAE INTEGRA yApro PARA PLANTACTóN EN suELo

4
ÁRBoLEs FRUTALES , ARBoLES FRUTALES v|Vos DE DIVERSAS EsPEcIEs, EN
BOLSA O MACEÍA, CON ALTURA MINII\IA DE 1 8 M, SANOS Y APÍOS PARA
TRASPLANTE

5
CORTEZAS (EXCLUYE CORCHO Y CANELA). CORTEZAVEGETAL NATURAL
TRIfURADA O EN FRAG¡'ENfOS LIMPIA, SIN TRATA¡¡IENfO QUIMICO. PRESENTADA
A GRANEL O EN COSTAL

6
FLORES DE TODAS CLASES - FLORES VIVAS DE DISTINTAS ESPECIES. EN MACETA
CHAROIA O BOLSA. APTAS PARA TRASPI¡NTE Y USO EN HUERTOS URBANOS
ESPECIES VARIAS (COSMOS BIPINNATUS, TITHONIA OIVERSIFOLIA, ZINNIA SPP

DESCRIPCIÓ¡I GENÉRICA DE LO§ BIEI{ES

REQU|S|CIoN OE COmPRA t{o. 00t2026,

ÁREA ÉEoutRtE rE: suBDtREcctóN DE GEsnó A¡tBtE TAL

P.P.23II "PR(X)UCTOS ALIUE TICloS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADOUIRIDOS
COTO AIERUI PRÚIA"

PARTIDA No. SUFIC¡Et'¡CIA PRESUPUESTA!

§300.000.00

AC/LPN/DGA/DRMSG/O,I I/2026
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COREOPSIS SPP , SALVIA MICROPHYLLA, TAGEfES LUCIDA, ENfRE OfRAS DE LA

PALETA VEGETAL DE LA NADF.OO6.RNAT.2O16)

7
FRESNO . ARBOL VIVo DE FREsNo, EN BoLSA o I\,IACETA, CoN SISTEI\.,IA RADICULAR
iNTEGRo coN ALTURA M|NIMA 2 5 M

8
GRANADO . ARBOL FRUTAL VIVO OE GRANAOO, EN BOLSA O MACEfA, APTA PARA
TRASPLANTE ALTURA MiNIMA 2 O M

GUAYABO . ÁRBoL FRUTAL VIVo DE GUAYABo, EN BoLsA o MACETA. EN BUEN

ESTADo FIToSANITARIo ALTURA MINIMA 2 O M

HOJAS . HOJAS SECAS O FRESCAS DE ORIGEN VEGETAL, LII\.,IPIAS LIBRES DE

REsIDUos, PARA Uso AGR¡CoLA o ELAEoRAcIÓN DE SUSTRAToS10

11
LIMoNERo. ARBoL FRUTAL VIvo DE LIMoNERo, EN BOLSA O MACETA, CON RAiZ

íNIEGRA. ALfURA MiNIfuIA 2.0 M.

NARANJo - ÁRBoL FRUTAL vtvo DE NARANJo. EN BoLSA o MACETA. coN RAiz
ÍNTEGRA. ALTURA MiNtMA 2.0 M.12

13
PAPAYO , PLANTA VIVA DE PAPAYO EN BOLSA O MACETA. LISTA PARA

TRASPLANIE,

14
PLANTAS OE ORNAfO. PLANTAS VIVAS ORNAMENTALES, EN MACETA, CHAROLA O

BoLSA AprAs PARA uso EN HUERfos uRBANos y AREAS VERDES. ESPECIES

VARIAS DE LA PALETA VEGETAL DE LA NAOF.OO6-RNAT,zO16

15
PLANTA ORNAMENTAL DE LA ESPECIE HELECHO DAVALIA (DAVALLITC CANARIENSIS),

PLANTA oRNAMENfAL EN MACETA o BOLSA, CON RAIZ |NTEGRA, SANA LIBRE DE

PLAGAS Y ENFERI,IEOADES. APTA PARA TRASPLANTE,

FILODENÍRO fUXTLA (PHILODENDRON TUXTLANUM). PLANTA ORNAMENTAL EN

MACETA o BoLsA, coN RAiz INfEGRA, SANA, LrBRE oE pLAGAS Y ENFERMEDADES

APTA PARATRASPLANfE
16

17
HELECHO PEINE (NEPHROLEPIS CORDIFOLIA) PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O
BoLsA. coN RAÍz iNTEGRA, SANA, LrBRE oE PLAGAS y ENFERMEDADES, APÍA PARA

fRASPLANTE

18
l\iIONSTERA (MONSTERA DELICIOSA), PLANÍA ORNA¡.IENTAL EN MACEfA O 8OLSA,

coN RAz íNTEGRA, SANA LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA

TRASPLANTE.

19
@ENfÁL ENMACETAo BoLsA, coN

RAÍz INTEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APfA PARA

TRASPLANTE

oREJA DE RAT-N @cHoNóRA sFp ). PLANTA oRNA¡¡ENTAL EN MACETA o BoLsA
coN RAiz INTEGRA SANA, LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA PARA

TRASPLANTE
2A

21
LIRIO AZTECA (SPREKELIA FOR|!4OSlSSltrA) PLANTA ORNAI\4ENTAL EN I\TACETA O

BoLsA coN RAíz |NTEGRA SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFER¡JEDADES APTA
PARA TRASPLANfE

22
PASTO MONDO (OPHIOPOGON JAPONICUS), PLANfA ORNAMENTAL EN MACETA O
BoLsA, coN RAIZ INTEGRA, SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA
PARA TRASPLANTE.

23
AGAPANTO (AGAPANTHUS SPP,), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA,

coN RAÍz iNTEGRA. SANA, LIBRE DE PI-AGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA

TRASPLANTE

óilcENA (DRACENA lNórv,stpLANTA oRNAMENTAL EN MAcETA o BoLSA, coN
RAIZ iNTEGRA. SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES APTA PARA
TRASPLANTE

REoursÉú oE co*pRA t{o. olx}t2026,

ÁREA REeutRErrE: suBDtREccÉl{ DE GESÍóN ATBIE T L

P.P. 2311 "PROI'UCÍOS ALÍ'E}'INCIoS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADO{.IRIDOS
COUO i¡lAf ERI,A PRlfú4"

DE§CRIPCIÓN GENERICA oE Lo§ BIEI'IES

§300,000.00

PARTIDA xo. SUFICIENC1A PRESUPUESTAL



. - CUAU§ a-,)lrÉ
7*§ I'¡OC

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

25

alclLoia culunrÉuoc
DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRActóN
DrREcctóN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"eoeulsrcróH DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

AC/LPN/DGAJDRMSG/01 I/2026

22 0E 58

ARETITOS (LOVELI,A TAXIFLORA), PLANTA ORNAMENTAL EN MACEÍA O 8OLSA, CON
R,cfz |NTEGRA SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA
TRASPLANTE.

HOJA ELEGANTE (ALOCASIA ¡./IACRORRHIZOS), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA

o BoLSA coN RAiz INTEGRA, SANA. L|BRE DE PLAGAS y ENFERMEDAoES. AprA
pARA TRASPLANfE 0.8 MlNtMo DE ALTURA.

27
CROTÓN (CODIAEUM VARIEGATUM). PLANfA ORNAMENfAL EN Íi¡ACETA O BOLSA.

coN RAÍz ÍNTEGRA, SANA. LISRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APÍA PARA
TRASPLANTE

LENGUAS DE SUEGRA (DRACAENA TRIFASCIATA), PTANTA ORNAMENfAL EN
MACETA o BoLSA, coN RAIZ ÍNTEGRA. SANA, LIBRE DE PLAGAS Y
ENFERMEDADES APTA PARA TRASPLANTE,

DURANTA (DURANTA SPP.), PLANTA ORNAMENTAL EN MACEÍA O 8OLSA. CON RA|Z
INTEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAOES, APÍA PARA TRASPLANTE,

30
ACANTO (ACANfHUS MOLLIS), PLANfA ORNAMENTAL EN MACEfA O BOLSA, CON
RAIZ ¡NTEGRA SANA, LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA
TRASPLANTE

31
BROWALLIA (BROWALIA AMERICANA), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA
coN RAz íNTEGRA. SANA, LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA
fRASPLANTE

PRII\¡AVERA (TASEBUIA CHRISANTHA O HANDROANTHUS CHRYSANTHUS),
EspEcrE EN tvAcETA o BoLSA coN RAÍz íNfEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS y
ENFERMEDADES APTA PARA TRASPLANTE 2,5 M MfNIMo DE ALTURA,

33
ALAMo BLANco (PoPULUS ALBA). ESPECIE oRNAMENfAL EN MACETA o BoLsA,
CON RAíZ ÍNÍEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA
TRASPLANfE 2 5 M MÍNMo DE ALTURA,

34
EUGANVILIA (BOUGAINVILLEA SPP,) ESPECIE ORNAMENTAL EN MACETA O 8OLSA.
CoN RA¡Z ÍNTEGRA, SANA, LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEoADES APfA PARA
TRASPLANTE o 8 M MiNtMo DEALTURA

35
SALVIA MEXICANA PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA o 8oLsA, coN RAiz
INTEGRA, SANA LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES APTA PARA TRASPLANTE,

36
NopAL, ESpEcrE oRNAMENTAL EN MAoETA o BoLSA. coN RAiz íNTEGRA, SANA
LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAoES. APTA PARA TRASPLANTE o 8 M MfNIMo DE

ALTURA.

37
SEMILLA ORGANICA DE ACELGA, PRESENfACIÓN SOBRE 2 G. CERTIFICAOAS POR
oRGANrsMo AUToRTzADo (sNrcs) y/9 DE pRoDUccróN oRGANtcA coN
VIABILIDAD COMPROBAALE PARA HUERTOS URBANOS.

38
SEMtLLA oRGÁNtcA DE ARúGULA pRESENTACtóN soBRE 10 G cERTtFtcAoAS poR
oRGANTSTMo AUToRTzADo (SNrcs) y/o DE pRoDUccróN oRGÁNrcA, coN vtABtLtDAD
COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS
sE[.,lILLA oRGÁNIcA DE BETABEL, PRESENTACIÓN SoBRE 1o G. cERTIFICADAS PoR
oRGANrsrvo AUToRTzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN oRGANlcA, coN vtABtLtDAD
COMPROBAELE PARA HUERTOS URBANOS

40
SEMTLLA oRGÁNrcA DE cEBoLLfN. PRESENTACTóN soBRE 1o c cERTrFlcAoAs poR
oRGANrsMo AUfoRrzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN oRGANEA. coN vtABtLtDAD
COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

41
SEMILLA ORGANICA DE CHiCHARO, PRESENTACIÓN SoBRE 3 G, CERTIFICAoAS PoR
oRGANrsMo AUToRtzADo (sNtcs) y/o DE pRoDUccróN oRGÁNEA, coN vIABtLtDAD
COI\¡PROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

42
SEMILLA ORGANICA DE CILANTRO. PRESENTACIÓN SOBRE 10 G. CERTIFICADAS
poR oRGANtsMo AUroRrzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN oRGÁNrcA, coN
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS,

43
SEMILLA ORGANICA DE ESPINACA OE HOJA, PRESENTACIÓN SOERE 5 G
cERTrFrcADAs poR oRGANrsMo AUToRTzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN
oRGÁNtcA, coN vtABtLtDAD coMpRoBABLE PARA HUERToS uRBANos

44
SEMILLA oRGANICA oE FRIJoL EJoTERo, PRESENÍACIÓN SoERE 25 G
cERTtFtcADAS poR oRGANtsMo AUToRIzADo (sNtcs) y/o DE pRoDUccróN
oRGANIcA, CoN VIABILIDAD coMPRoEAELE PARA HUERfoS UREANoS

45
S€MILLA oRGÁNICA DE FRIJoL MUNGo (PARA GERMINACIÓN), PRESENTACIÓN
soBRE 150 G. CERTTFTCADAS POR ORGANTSMO AUTORTZADO (SNTCS) Y/O DE
pRoDUccróN oRGANrcA, APTAS PARA GERMTNACTóN y coN vtABtL|DAD
CO¡.4PROBABI.E PARA HUERTOS URBANOS,

zó

28

29
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SEI,TILLA oRGANICA DE KALE, PRESENÍACIÓN soBRE 10 G CERTIFICADAS PoR
oRGANrs¡¡4o AUToRTzADo (sNrcs) yio DE pRoDUcctóN oRGÁNtcA. coN
WqAILIDAD COMPROBABLE PARA HUERÍOS URBANOS,

47
SEMILLA ORGANICA DE LECHUGA OREJONA PRESENTACIÓN SóBRE 3 C
cERTrFrcADAs poR oRGANrsMo AUToRTzADo (sNrcs) y/o oE pRoDUcctóN
oRGÁNrcA coN VTABTLTDAD coMpRoBABLE PARA HUERTos uRBANos

48
SEMILLA ORGANICA DE LENTEJA (PARA GERMINACIÓN), PRESENTACIÓN SOBRE 30
G. cERTrFrcADAs poR oRGANrsMo AUToRTzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUcctóN
ORGANICA. APTAS PARA GERMINACIÓN Y coN VIABILIDAD CoMPRoBABLE PARA
HUERfOS URBANOS

49
SEMILLA oRGANICA DE PAK cHoI. PRESENfACIÓN SoBRE 10 G CERTIFICAOAS
PoR oRGANrsMo AUToRTZADO (SNrcs) y/o oE pRoDUccróN oRGÁNrcA. coN
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS.

50
SEMTLLA oRGAN|CA DE pApALo. pRESENTAaióN SóBRE 3 GJERÍrFrcADAs poR
oRGANtsMo AUToRtzADo (sNtcs) y/o DE pRoDUccróN oRGÁNrcA coN
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS UREANOS,

51
SEMILLA ORGANICA DE RÁBANO ROJO, PRESENTACIÓN SOBRE 1O G
cERTtFrcADAs PoR oRGANrsMo AUToRTzADo (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN
oRGÁNtcA. coN vtABtLtDAD coMpRoBABLE PARA HUERToS uRBANos

52
SEMILLA oRGANICA DE foMAfE oE CASCARA, PRESENTACIÓN soBRE 10 G
cERTrFrcAoAS poR oRGANtsMo AUToRTzADo (sN¡cs) y/o DE pRoDUccróN
ORGÁNrcA. coN VIABILIDAo coMPRoBAaLE PARA HUERToS URBANoS,

53
SEMILLA ORGANICA DE JIfOMAfE CHERRY PRESENÍACIÓN SOBRE 1 G
cERTrFrcAoAS poR oRGANrsMo AUToRtzAoo (sNrcs) yio DE pRoDUccróN
ORGÁNIcA CON VUqBILIDAD CoMPRoBABLE PARA HUERToS URBANOS,

54
SEMILIA ORGANICA DE JIfOMATE SALADET PRESENTACION SOBRE 06 G.
cERTrFrcAoAS poR oRGANrsMo AUToRrz Do (sNrcs) y/o DE pRoDUccróN
ORGÁNICA. coN VI,cBILIoAD CoMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS
SEI'ILLA ORGÁNICA DE ZANAHORIA BABY, PRESENfACIÓN SOBRE 4 G
CERTTFTCADAS POR ORGANTSMO AUTORTZADO (SNTCS) y/O DE PROOUCCTÓN
ORGÁNICA CON VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

56 YUCA . PLANTA VIVA DE YUCA, EN BOLSA O MACEfA. APfA PARA TRASPLANTE
ALfURA M¡NMA 1 M,

57 cEMPASÚcHIL o zEMPoASUcHITL PLANTA VIVA DE cEMPASUCHIL EN MACETA O
BOLSA APTA PARA TRASPLANTE

58
SEI\¡ILLERO. SEMILLERO CONSISfENTE EN CHAROLA. 50 CAVIOAOES PS 1 MM DE
GROSOR PARA REUSARSE DESfINADO AL INICIO Y OESARROLLO TEI,IIPRANO DE
CULTIVOS EN HUERfOS URBANOS

59
PLANTA DE NOCHEBUENA , PLANTA VIVA OE NOCHEBUENA. EN MACEÍA O BOLSA

APTA PARA TRASPLANÍE,

VERM'CULITA. VERMICULITA GRADO MEDIO, EN SACO 110 LIfROS. PARA USO

AGRicoLA60

61
PEAÍ ¡¿|OSS, TURBA VEGETAL (PEAT I\.,IOSS) GRADO I\¡EDIO, EN BULTO 2OO L / 25

KG . APTA PARA GER¡,INACIÓN Y SUSTRAToS AGRICoLAS

62
PERLITA MINERAL EXPANOIDA . MULTIPERL AGRÍCOLA, EN SACO O

PRESENTACIÓN coMERcIAL (1oO LIfRos/ 14 KG GRADO MEDIO)

ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS, MACETAS ELABORADAS CON

I\,,IATERIALES RECICLADOS O BIODEGRADABLES 7.8 CM,63

ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS. MACETAS ETAEORADAS CON
¡/',qfERlALES RECICLADOS O BIOOEGRADABLES 10 CM.

65
ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS MACEfAS ETABORADAS CON

MATERIALES RECICLADOS O BIODEGRADABLES 12 CM

66
ECO MACETAS PARA HUERfOS URBANOS. MACETAS ELABORADAS CON

I\,,IATERIALES RECICLADOS O BIODEGRAOABLES 15 CM.

REQUT§|C|ÓN O€ COI¡|PRA t¡o. 000t2026,

AREA REourRrE {TE: suBDrREccÉN DE GEsnó AfúBrEirrAL

"PRODUCTOS ALII'ENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESÍALES ADQUIRIOO§
COf{O ATERIA PRIIIA"

PARfIOA o SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

DEscRtpctóx GENÉR|CA DE Los BrElrEs

P.P.23'11
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PLANfA DE CALÉNOULA - PLANTA VIVA DE USO AROMANCO. MEDiCINAL Y/O

ORNAMENIAL. PRESENÍADA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESÍADO
FITOSANITARIO, APTA PARA TRASPLANTE,

oal
PLANTA DE LAVANDA . PLANfA VIVA DE USO AROMATICO, MEOICINAL Y/O

ORNAMENTAL. PRESENTADA EN IVIACEÍA O BOLSA, EN BUEN ESTADO
I IIOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

PLANTA DE ROMERO PLANTA VIVA DE USO AROMAÍICO MEDICINAL Y/O

ORNAMENTAL, PRESENTAOA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESTAOO
FI TOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

69

PLANTA oE RUoA , PLANTA VIVA DE USo ARoMATIco,
ORNAI\,IENTAL, PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN

FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

MEDICINAL Y/O

BUEN ESTAOO70

71
PLANTA DE MANZANILLA. PLANTA VIVA DE Uso ARoMATIco, MEDIoINAL Y/o
ORÑAMENTAL. PRESENTAOA EN MACETA O SOLSA, EN BUEN ESfADO
FITOSANIfARIO APÍA PARA TRASPLANTE

PLANTA DE HIERBA §ANTA - PLANTA VIVA DE USo ARoMATIco. MEoICINAL Y/o
ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN EUEN ESTAOO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

73
PLANTA DE I,ENTA - PLANTA VIVA DE USo ARoMATEo
ORNAMENfAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN

FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

I,EDICINAL Y/O
BUEN ESTADO

74
PLANTA oE MENToL - PLANTA vrvA DE uso ARoMÁTtco. ¡rEDlctNAL y/o
ORNAI4ENTAL, PRESENTADA EN MACETA O BOLSA EN BUEN ESTADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPIANTE

PLANTA DE ALBAHAoA - pr-ANTA vtvA DE uso ARoMAftco, MEDrcll,lAL y¡o
ORNAMENTAL, PRESENÍADA EN I¿iACETA O BOLSA. EN BUEN ESTADO
FITOSANITARIO, APTA PARA TRASPLANTE

76
PLANTA oE SALVIA , ptANfA vrvA DE uso ARoMATtco
ORNAMENTAL PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN
FITOSANIfARIO, APTA PARA TRASPLANTE

MEDICINAL YiO
BUEN ESfADO

77
PLANTA DE loMtLLo - PLANTA vtvA DE uso ARoMATtco. MEDtctNAL y/o
ORNAMENIAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN BIJEN ESTADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

78
PLANTA DE ARNIcA , PLANTA VIVA DE Uso ARoMAT¡co. MEoIcINAL Y/o
ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESfAOO
FITOSAÑITARIO APTA PARA TRASPLANTE

PLANTA DE VALERIANA, PLANTA VIVA DE Uso ARoMÁTIco, MEDIoINAL Y/o
ORNAMENTAL. PRESENIAOA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESTADO
ÉITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

72

75

79
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El o los Contrato(s) Abierio(s), que se derive de esta L¡citación se ejercerá en la forma y con el procedimiento que
para el caso establezca "La Convocante" y de acuerdo a las caracteristicas y espec¡f¡caciones de los bienes que
se ind¡can en el Anexo No. I de las presentes bases de esta Lic¡tación

7.2.- TNcREMENTo o DtsMtNUctóN DE LA ADeutstctóN:

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de Ia Ley de Adquis¡ciones para el Distr¡to Federal, en cualquier
etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, "La Convocante", podrá modificar hasta un 25% la vigencia o
monto a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de ¡nterés públ¡co, caso fortuito
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse acred¡ladas fehacienlemente.

a) - Junta de Aclarac¡ón de Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar el nuevo importe o
v¡gencia de la adquisic¡ón de bienes requeridos.

b) Presentac¡ón y Ap€rtura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporcionar el formato y otorgará a los
l¡citantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a efeclo que realicen los ajustes conespondientes en la parte
técnica y económ¡ca de su propuesla, crns¡derando la nueva vigencia o presupuesto de los bienes requeridos,
conforme alformato establecido para talefecto por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá rec¡bir las propuestas or¡g¡nales y se abstendrá de rcalizar la evaluación
cuantitat¡va, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la
cont¡nuación del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá relejar el nuevo monto, precio unitario, monto total con y s¡n impuestos, originalmente
propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

c) Fallo (hasta antes de su emisión): "La Convocante" deberá proporcionar el formato y crnceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentación, solo a aquellos lic¡tantes que hubieren cumplido con los requisitos legales,
técn¡cos y económ¡ms y se abstendrá de realizar el mejoramienlo de prec¡os, debiendo señalar hora y fecha para
la presentac¡ón del formato y mntinuación del acto.

'ADeutstctóN DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

1 Buxus señpervirens de 30 cm de altura coñ bolsa de 1 litro
2 Agapanthus africanus de 30 cm de altura en bolsa de f litro
3 Duranta erecta L. de 30 cm de altura en bolsa de 1 litro

Bahuina variegata L. de 3.0 m de altura por 4 cm de diámetro de tronco
medido a 30 cm delcuello de la raiz en bolsa de 40 litros.

5 Salvia leucantha Cav. de 30 cm de altura con bolsas de '1 litro
6 Salvia mexicana L. de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro
7 Lantana cámara L. de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro
8 Salvia cocc¡nea Buc'hoz ex Elt de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro
9 Asclepias curassavica L. de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro
10 Salvla microphvlla Kunth de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro

11
Agastache mex¡cana (Kunth) Lint & Schult de 30 cm de altura con bolsa de 1

litro

12
lpomoea murucoldes Roem & Shult de 3.0 m de altura por 4 cm de diámetro
de tronco. medido a 30 cm del cuello de la raíz en bolsa de 40 litros.

13
Plumeria rubra L. de 3.0 m de altura por 4 cm de diámetro de tronco, medido
a 30 cm del cuello de la raÍz en bolsa de 40 litros.

$500.000.00

oEScRtPoól{ cE ÉRlcA DE Los B|ENES
REeutsElót¡ DE cottpRA ]lo. 000712026,

AR€A REOUIRIE TE: DIRECCÚN oE IMAGEN Y i,ANIEI'II¡IIEN¡o oEL EsPAcIo
P{,BLtco

P.P. 222l"PROOUCTOS ALIi'ENTEIOS PARA ANIIÚALES"
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7.3.- coNTRATActóN oe le ¡oeuls¡ctóru-

El lic¡tante deberá presentar manifestac¡ón escrita, la cual debeÉ ser ¡ncluida en la Propuesta Técn¡ca, ind¡cando
que la adquis¡ción de bienes, objeto de esta L¡c¡tac¡ón se realizarán de conform¡dad a lo ¡ndicado en elAnexo No. I de
las presentes bases.

7.4.- GARANTíA DE Los BrENEs.

El licitante deberá entregar garantia escrita bajo protesta de dec¡r verdad, de que cuenta con la capacidad, equ¡po,
herramientas, recursos financ¡eros, humanos y materiales, así como con la organ¡zac¡ón para cumpl¡r mn la

adquis¡c¡ón de b¡enes, por el periodo que el Conlrato esté vigente; en caso de que los b¡enes presenten deficiencias,
el licitante deberá real¡zarlo nuevamente sin coslo para "La Convocante", para ello, deberá entregar esta garantia
en la Propuesta Técnica.

En caso de que el partic¡pante que no entregue a entrega satisfactoria los servic¡os, "La Convocante" procederá a
la apl¡cac¡ón de las penas convencionales hasta agotar el monto de la garantía del cumpl¡m¡ento del contrato y una
vez agolada esta se procederá al in¡cio del procedimiento de rescisión del Contrato correspondiente.

7.5.- RESPONSABILIOAD DE LOS BIENES.

El l¡citante deberá entregar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en el que se obl¡ga a responder
por los defectos, v¡cios ocultos y deficiencias en la calidad de los b¡enes objeto de la presente L¡citación, de
conformidad con lo indicado en el Anexo No. l, así mmo de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido,
conforme a lo previsto en el artículo 70 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

7.6.. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

El l¡citante deberá presentar en su Propuesla Técnica una man¡festación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la
que enuncie que asumirá la responsabilidad total en caso de que, derivado de la adqu¡sic¡ón de bienes, se infrinjan
patentes, marcas o derechos de aulor.

7.7.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

Los bienes objeto de esta Lic¡tac¡ón tendrán una vigenc¡a del A PARTIR DEL DiA SIGUIENTe Og ta guts¡Óru oel
FALLO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026.

8.1.. SOLVENCIA DE LOS LICITANTES,

La Direcc¡ón General de Admin¡stración, a través de la Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales en
coadyuvanza de la Subdirección de Recursos N¡aleriales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquistciones,
procederá al anális¡s cual¡tativo de la Documentac¡ón Legal y Adm¡nistraüva, presentada por los lic¡tantes. asi como
de su exper¡enc¡a en la adquisición de los b¡enes, objetos de esta L¡citación. Se seleccionará a qu¡enes cumplan mn la
información, documentac¡ón y requis¡tos d¡spuestos en las Bases, toda vez de que reúnen las condic¡ones legales,
administrativas, técnicas y económicas solic¡tadas.

a.z.-Evatuacló¡l DE pRopuEsrAs rÉcNtcAs.

Las "Áreas Requirentes" -ealizatán el análisis cualitativo de las Propuestas Técnicas, se desecharán las que no
cumplan con la informac¡ón, documentos y requisitos técn¡cos dispuestos en las Bases. Se selecc¡onarán aquellas que

ALCALDíA cUAUHTÉMoc
otneccrór.¡ cereRAL DE ADMtNtsrRActóN
DtREcctóN DE REcuRSos MATERTALES Y

SERVICIOS GENERALES
AC/LPN/OGAJDRMSG/01 I /2026

Personal autorizado por "La Convocante" verificará que los b¡enes se entreguen conforme a lo establecido en el o los
Contrato(s) f¡ncado (s) que derive de esta L¡citac¡ón y rechazará aquellos b¡enes que no cumplan.

B. cRtrERtos DE EVALUAC|óN.
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reúnan las mejores cond¡ciones técn¡cas, con las caraclerisl¡cas, especificaciones y en las condiciones requeridas en
el Anexo No. I de estas Bases.

En la evaluación de las Propueslas, no se ut¡l¡zarán mecanismos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación será binaria, es decir: cumple o no cumple.

8.3.-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS,

Se efectuará el análisis detallado de las propuestas económ¡cas; se desecharán aquellas que no cumplan con
todas y cada una de las cond¡ciones y requisitos establec¡dos en estas Bases de Licitación. Se selecc¡onarán
aquellas que si cumplan la totalidad de ellos y ofrezcan las mejores condic¡ones y ventajas económ¡cas para "La
Convocante".

En la evaluación de las Propueslas, no se utilizarán mecan¡smos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación será binaria, es decir: "CUMPLE O NO CUMPLE".

"La Convocante" por sí misma y en igualdad de condiciones, podrá visitar las instalaciones de los licitantes, en la que
"La Convocante" verificárá la información y documentación proporcionada durante el proceso de Licitac¡ón, por lo
que, en cáso de no ser auténtica y verídic€, sin cons¡derar los tiempos, los métodos y las formas, quedará
descalif¡cado automáticamente de este procedimienlo.

Se adiudicará por la totalidad de cada una de las reouis¡ciones de compra, a aquel o aquellos que, de entre
los l¡citantes haya cumplido con todos los requ¡sitos legales, técnicos y económicos requer¡dos por "La
Convocante", asi como las mejores condic¡ones para la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México, que
garant¡ce salisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones respect¡vas y haya presentado la suma del
catálogo un¡tario de cada requ¡sición con el precio más bajo.

En caso de que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, se aplicarán los cr¡ter¡os mencionados en el punto
6.3, inc¡sos: a) y b), de estas Bases Lic¡tación.

10. DESCALIFICACIÓN DE LTCITANTES.

Se descaliflcará al licitante si

A) - No cumple alguno de los requ¡sitos establecidos en estas Bases, señalados en el Anexo No. 'l y los puntos
2.4,3.2,4,5.1,5.2,6.2,6.2.1,6.2.1.1.,6.2.1.2.,7.3,7.4,7.5,7.6, '13.1,'13.3 y 14.1, asi como las precisiones
y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de Aclarac¡ón(es) de Bases de esta Licitación.

"ADOUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

B)

c)

D)

- No elabora los Anexos de las Bases, como se ind¡ca en las presentes Bases de esta Licitación

- Se comprueba que acordó con otros lic¡tantes elevar los precios de los b¡enes, objeto de esta Licitación

- Se comprueba que se encuenlra en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones
para el Distr¡to Federal o del 49 ftacción XV, de la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativas de la C¡udad de
México.

E) - No entrega el sobre de su propuesta en la fecha y hora señaladas en el numeral 6.2.1 de las bases de esta
L¡c¡tac¡ón.

Aquellos licitantes que hayan sido descaliflcados en la primera etapa de este procedimiento, podrán asistir a los

De la evaluación realizada a las propuestas de los licitantes, se elaborará un Dictamen, indicando las
observaciones procedentes y los resultados relativos a cada una de las propueslas realizadas.

9. CRITERIOS DE AOJUDICACIÓN,
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actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de observadores.

r r. Lrcluctóru púBLrcA NActoNAL DEStERTA.

Se declarará desierta si

A).- N¡ngún lic¡tante adqu¡ere estas Bases.

B).- N¡ngún lic¡tante se reg¡stG para partic¡par en esta licitación.

C).- En el Aclo de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, ninguna propuesta cumple cuant¡tat¡vamente con
cualqu¡era de los requisitos solic¡tados.

E).- Los precios cot¡zados no fueren convenientes para "La convocante", prev¡a ¡nvest¡gac¡ón de mercado que
para el caso se realice, y exceda la suf¡c¡encia presupuestal autor¡zada, de conformidad con lo eslipulado en el
articulo 51 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡slrito Federal.

r r.r.- suspe¡¡sróN o cANcELACtóN.

Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la C¡udad de México y/o el Órgano lnterno de Control,
con motivo de sus atribuc¡ones para superv¡sar y verif¡car el cumplimiento de la Ley de Adquisic¡ones para el
Distrito Federal.

"La Convocante", podrá suspender def¡nitivamente el proced¡miento de esta L¡c¡tac¡ón, prev¡a opinión de la
Secretaria de la Contraloria General de la C¡udad de Méx¡co, cuando para ello concunan razones de interés públ¡co
o general, por caso fortuito o causa de fuetza ñayo( debidamente just¡f¡cadas, o existan circunstanc¡as que
provoquen la ext¡nc¡ón de la necesidad de la contratac¡ón, o la neces¡dad de modif¡car las características o
especificaciones de los bienes, para obtener mejores condic¡ones o para cumplir eficientemente con la adquisición
de los bienes objetos del presente proced¡m¡ento, decis¡ón que deberá estar deb¡damente fundada y motivada.

12. coNDtctoNES DE LA ADeutstctóN:

12.1.§uscRlPctoN.

Los derechos y obligaciones que deriven de esta L¡citación y de la adquisic¡ón de los b¡enes objetos de la misma,
se formal¡zarán med¡ante la suscripc¡ón del Contrato de manera separada por cada una de las requisic¡ones
de compra, entre las partes.

I2.2.- REGULACION

El Contrato objeto de esta L¡citac¡ón quedará sujeto a las dispos¡ciones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto
de Egresos del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co para el Ejerc¡c¡o 2026, así como del Código Fiscal de la C¡udad
de Méx¡co, en las partidas especiflcas de gasto.

r 2.3.- FoRMALrzAcróH oel courneto.

La firma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los quince (15) dias hábiles s¡guientes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el procedimiento, de conform¡dad al artículo 59 de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal.

Cuando el l¡citante adjudicado no se presente a flrmar el contrato en el plazo de quince (15) días háb¡les, o no
presente la garant¡a de cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales, se procederá a la aplicación de la garantia
de formalidad de la propuesta respectiva y se entenderá que el ad.iudicado renuncia al fallo, en cuyo caso "La

D).- Al anal¡zar cualitativamente las Propuestas presenladas, n¡nguna propuesla cumple con lo solic¡tado en las
Bases de esta Lic¡tac¡ón.
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Convocante" podrá adjud¡car el contrato sin ninguna responsab¡l¡dad al lic¡tante que haya presentado la segunda
mejor oferta y de ser el caso se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjud¡car la totalidad del
requerimiento, sin que ex¡sla un diferenc¡al de precio mayor al 10% entre la primera y la últ¡ma propuesla
selecc¡onada.

S¡ por causas imputables a "La Convocante" el licitante adjudicado no firmara el contralo dentro de la fecha
prevista en las presentes Bases, a part¡r de Ia fecha en que se formal¡ce se prorrogará automát¡camente, en ¡gual
plazo, la fecha de cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones de las partes.

I2.4.- CONDICIONES Y REQUISITOS PARA SU FORMALIZACIÓN.

Para formalizat el contrato derivado de este proced¡mienlo, el l¡citante adjud¡cado deberá presentar el Or¡ginal de
la Constancia de Adeudo con su XML en arch¡vo electrónico d¡gital de los impuestos establecidos para la C¡udad
de N¡éx¡co, emitida por la Tesorer¡a de la C¡udad de México y por la SEGIAGUA, según corresponda.

En caso de que en la Constanc¡a de Adeudo se detecte adeudo de alguna de las contribuciones a que esté obligado,
no procederá la formaiizac¡ón del mntrato, de conformidad con lo dispuesto en el últ¡mo pánafo del articulo 58 de la
Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México,
cancelándose la adjudicación provista a su favor.

I2.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

De conform¡dad con los alículos 65, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y por razones
fundadas podrá incrementarse el impole de los bienes, mediante el Convenio Modif¡cator¡o al contrato vigente y el
monto total de las modificaciones no deberán rebasar en su conjunto el 25o/o del valor total del contrato, siempre y
cuando el precio y demás condiciones de la adquisición de los bienes objetos del presente procedimiento, sea igual
al in¡c¡almente pactado, debiéndose ajustar las garantias de cumplim¡ento de contrato.

I 2,6,- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Con fundamento en el articulo 42 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡strito Federal, el procedimiento de rescisión
iniciará dentro de los cinco días háb¡les siguientes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer
efectivas la apl¡cación de las penas convencionales. No se considerará incumpl¡miento los casos en que por
causas just¡ficadas y excepc¡onales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor público
responsable otorgue por escr¡lo, previo a su venc¡m¡ento y a solic¡tud expresa del proveedor, un plazo mayor para
la prestación de los servic¡os, el cual en n¡ngún caso excederá de ve¡nte (20) dias háb¡les

El procedimiento de rescisión podrá in¡ciarse en cualqu¡er momento, mientras se encuentre pendiente el
cumplimiento de los derechos y obl¡gac¡ones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún concluida
la vigencia establecida en el mismo.

.r 2.7.- CANCELACTÓr'¡ Oel COHrn¡rO.

"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los sigu¡entes casos

A) Cuando el licitante adjud¡cado no firme el contralo der¡vado de la Lic¡tación dentro del plazo de 15 dias hábiles
contados a partir de la fecha en que se hub¡ere notificado a éste elfallo conespondiente, de acuerdo al punto '12.3

de estas bases.

B) Cuando el licitanle adjudicado no entregue la garantia de cumplimiento de contrato, conforme al punto 14.2 de las
presentes bases.

C) Cuando el licitante adjudicado modifique las características de la adquisición de los bienes, objeto del contrato y
no se cumpla con la calidad requerida por "La Convocante".

/)

lHfrfill ,<8"
EP\t*1
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En caso de cancelación del contrato, por el supuesto indicado en el inciso A), el mismo podrá ad.iudicarse al l¡citante
que haya ocupado el segundo lugar y asi sucesivamente, siempre y cuando el prec¡o ofertado no sea super¡or al l0%
con respecto al que inicialmente hub¡ere resultado adjudicado, según lo establecido en el articulo 59 de la Ley de
Adquisiciones para el D¡strito Federal.

t3. coNDrcroNES ecoNóutcrs:

Ellicitantedeberá@,uneScritomedianleelcual¡ndiquequelavigenciade
su propuesta será por el ejerc¡cio flscal 2026 y que los precios serán f¡rmes fijos, en moneda nac¡onal y sin cambio
hasta el cabal cumplim¡ento de las obl¡gaciones pactadas, s¡tuación que quedará establec¡da en el contrato
respectivo.

r 3.2. ANTtCtPOS.

Para la adquisición de los bienes, objeto de esta Licitación, no se otorgará ant¡cipo alguno

'r3,3. PAGos DE LA ADoutstctóN.

lncluir en su Propuesta Económica un escr¡to en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, acepta
que los pagos de la adquisición de bienes,. se realizará conforme al monto autorizado de las partidas
presupuestales: REQUISICION DE REQUISICION DE COMPRA 0001: 2221 "PRODUCÍOS ALIMENTICIOS
PARA ANIMALES", REQUISICION DE COMPRA No. 0004: 2221 "PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
ANIMALES", REQUISICIÓN DE REQUISICIóN DE COMPRA OOOS: 2311 PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA" Y REQUISICIÓN DE
REOU|SIC¡óN DE COMPRA 0007 . 2481 "MATERIALES COMPLEMENTARIOS"; m¡smo que fue aprobado por el
Congreso de la Ciudad de México; las condic¡ones de pago están sujetas a la liberación por parte de la Secretaria de
Administración y F¡nanzas y será posterior a la aceptac¡ón formal y satisfactor¡a de la entrega de los b¡enes y de la
presentac¡ón de la factura respecliva, misma que deberá presentarse debidamente sellada y/o f¡rmada por las
personas facultadas por el "Area Requ¡rente" de la superv¡sión, y será med¡ante depós¡to inlerbancario, para lo
cual el licitanle adjudicado deberá estar inscrito en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gobierno
de la Ciudad de N¡éxico, de no ser así, deberá sol¡citar su inclusión a través de la página WEB
http:/ ¡iww.flnanzas.cdmx.gob.mx, solicitando previamente en la D¡rección de Presupuesto y F¡nanzas de "La
Convocante" las ¡nstrucc¡ones para su registro.

I3.4. FACTURACION.

El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con
domicil¡o en Aven¡da Fray Servando Teresa de Mier N' 77 colonia Centro, de la C¡udad de México, Area 1,

Alcáldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-971205.4N4, deb¡endo presentar su factura dentro de los pflmeros
cinco díás hábi¡es posteriores al mes en que se efectuó la entrega de los b¡enes.

'I3.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adqu¡s¡ción de los bienes, objeto de esta Lic¡tac¡ón, serán
por su cuenta, "La Convocante" únicamente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

I4. GAF{ANTíAS:

I4.1.- GARANTIA DE FORMALIOAD OE LA PROPUESTA.

Los lic¡tantes deberán garant¡zar la formalidad de sus propuestas económicas, mediante cualquiera de las
siguientes opciones:

I3.I. FIRMEZA DE PRECIOS.
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Póliza de ñanza o cheque cert¡f¡cado o cheque de caja o las que determine la Secretaria de Admin¡stración y
Finanzas de la Ciudad de México, que sea el 5% (c¡nco por c¡ento) del ¡mporte total máx¡mo a ejercer sin
cons¡derar el impuesto al valor agregado de cada una de las requ¡siciones ofertadas, por parte de "La
Convocante", sin considerar el lmpuesto al Valor Agregado, d¡cha garantía deberá ser expedida a favor de la
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de l\.4éxico. Le qarantía debe presentarse deb¡damente
requisitada en Or¡q¡nal y cop¡a e ¡nclu¡rse en la propuesta económica

Para quienes opten por enlregar flanza, esta deberá contener la redacc¡ón descrita en las Reglas de Carácter
General, publicadas por la Secretaria de Finanzas en la entonces Gaceta Of¡cial del Distr¡to Federal, el día 11 de
agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custod¡a las garantías de formal¡dad de las propuestas hasta la emisión del Fallo
y serán devueltas a los licitantes a los 15 d¡as hábiles (previa petición por escr¡to dirig¡da al L¡c. Manuel Marino
García de la Serna, D¡rector de Recursos Materiales y Servic¡os Generales, salvo la de aquella de quien resulle
adjud¡cado, hasta el momento en que el licitante adjudicado constituya la garant¡a de cumpl¡m¡ento del contrato que
der¡ve de esta Licitación.

14.2.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO

El licitante adjud¡cado deberá garantizar el cumpl¡miento del contrato respectivo, medianle la entrega de cualquiera
de las s¡guientes opc¡ones:

Póliza de f¡anza o cheque cert¡ficado o cheque de caja o las que delerm¡ne la Secretar¡a. que sea el l5% (quince
por ciento) del ¡mporte máx¡mo adiud¡cado, s¡n considerar el impuesto al valor agregado, dicha garantía
deberá ser exped¡da a favor de la Secretería de Adm¡n¡stración y Finanzas con domicilio en Avenida Fray
Servando Teresa de Mier N' 77 colon¡a Centro, de la Ciudad de Méx¡co, Área 1, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.
06000, R.F.C. GDF-971205.4NA y deberá entregarse a más tardar el día de la frma del contrato.

Nota: Los cheques, las flanzas, o las que determine la Secretaría, para garanlizat la formalidad de la propuesta y
para el cumplimiento del contrato, deben ser expedidas por ¡nstituc¡ones nac¡onales legalmente constituidas y
facultadas para el efecto, con sede o sucursal en la Ciudad de Méx¡co, las fianzas deberán contener las cláusulas
de sometim¡ento de la afianzadora al procedimiento de ejecución de las mismas.

Para qu¡enes opten por entregar f¡anza, esta deberá conlener la redacción descrita en las reglas de carácter
general, publ¡cadas por la entonces Secrelar¡a de Finanzas, en la entonces Gaceta Oflcial del Distrito Federal, el
dia 11 de agosto de 2006, dé acuerdo al Anexo No. 10.

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantia de cumplimiento del conlrato, la cual será devuelta previa

sol¡citud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obl¡gac¡ones contracluales.

I5. SANCIONES

Las penas convenc¡onales, asi como su aplicación se llevarán a cabo conforme a lo indicado en elAnexo No. 1 de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmed¡atamente a apl¡car las penas convencionales, rescindir
admin¡strativamente el contrato, hacer efect¡va la garantia de cumpl¡m¡enlo y en general, a adoptar las med¡das
procedentes conforme a la ley de la mater¡a. El monto de las penas convenc¡onales, se descontará del importe
facturado que corresponda a la operación específ¡ca de que se trate y se liquidará solo la diferenc¡a que resulte.

15.1 . PENA CONVENCIONAL.
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La apl¡cación de la pena convencional, será independiente de la apl¡cac¡ón de la garantía de cumplimiento y de la
rescisión del Contrato.

ts.z. epttctc¡ót¡ oe u olmNríl oE FoRMALTDAD DE LA PRoPUESTA.

Esta garantia se hará efect¡va cuando:

A) - El licitante no sostenga su propuesla económica durante el proceso de L¡citación, hasta la formalización del
contrato respect¡vo.

B) - El licitante adjud¡cado, por causas ¡mputables a é1, no firme el contralo en el plazo prev¡sto en las presenles
Bases de L¡citación.

Se hará efectiva ésta garantia, cuando se presente cualqu¡era de los casos siguientes

A. Cuando hub¡ese transcunido el tiempo máximo establecido para la entrega de los b¡enes, conforme a lo
indicádo en el Anexo No. 1 de estas Bases y se haya agotado la sanc¡ón por retraso de acuerdo al punlo
15.1 de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las espec¡ficac¡ones conven¡das en el contralo, mnforme a las propuestas
presentadas.

C. Cuando se rescinda el contrato porque hubiese transcurrido el plazo ad¡c¡onal que se conceda al licitante
adjud¡cado, para c,onegir las causas del rechazo y no los haya real¡zado.

Además de lo anteriormente menc¡onado, serán aplicab¡es las dislintas sanciones que se est¡pulen en las
d¡sposiciones legales vigentes en la materia.

Los l¡c¡tantes que cons¡deren afeciados sus inlereses o derechos, con mot¡vo de los actos u omisiones que deriven
de este procedimiento de Lic¡tación o de los serv¡dores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de
los 5 días hábiles siguientes de la notificación del acto o resolución que se recurra, ante la Secretaría de la
Contraloría General de la Ciudad de México, de conformidad con el articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal y con apego en la Ley de Proced¡miento Administrat¡vo de la Ciudad de l\,|éxico y en las
disposic¡ones juridicas supletor¡as y complementarias a dicho ordenam¡enlo.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la C¡rcular CG/023/2006 emitida por la Secretaría de la Contraloria General de la
Ciudad de México, se hace del conocim¡ento de los lic¡tantes en el presente procedimiento, que la Dirección
General de Legal¡dad y Proced¡m¡ento de esa conlraloría, ha ¡nstrumentado el sistema informát¡co "consulta
electrónica de recursos de inconform¡dad" al cual, podrá acceder en la pág¡na de internet de la Secretaría de la
Contraloría General de la C¡udad de México en www.contraloria.cdmx.gob.mx

17. CONTROVERSIAS

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal, de la ejecuc¡ón de este proced¡m¡ento de Licitación y del contrato que se ce¡ebre con base en ella,
serán resueltas en pr¡mera instanc¡a por la Secretaria de la Contraloría General y la Secretaría de Administración y
Finanzas, ambas de la Ciudad de l\¡éx¡co, en el ámbito de sus respect¡vas competencias y en su caso, por los
Tr¡bunales competentes de la Ciudad de Méx¡co, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicil¡o

lr-clr-oíe cueu¡tÉnoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMIt¡lsraeclót¡
DrREccróN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

C) - El l¡citante adjud¡cado no entregue la garantia de cumpl¡m¡ento del contraio en el plazo prev¡sto en eslas
Bases de L¡c¡lac¡ón.

.15.3. ApLrcAclóN oe u ceRa¡ltÍl oE cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo.

16. INCONFORMIDADES
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presente o futuro pud¡era corresponderles y, con apego a las disposiciones jurídicas de derecho público y las
supletorias o complementarias que resulten aplicables.

19. pERSoNAS sERVtooRAs púeLlces RESpoNSABLES DE LA LtctrActóN púgt-tce xeclonrr-

Las personas servidoras públ¡cas responsables del presente proced¡m¡ento de L¡citación, son: Deyan¡re Vianeth
V¡olante Camacho, Directora General de Administración, Mar¡ano Manuel Garc¡a de la Serna, Oirector de Recursos
[¡ateriales y Servicios Generales, Luis Ubaldo Garay Rios, Subdirector de Recursos Mater¡ales y Mar¡a José
Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adqu¡siciones, adscritos a la D¡recc¡ón General de
Administración en el Órgano Pol¡t¡co Adm¡nistrativo en Cuauhtémoc, qu¡enes en forma conjunta o independ¡ente
podrán pres¡dir los actos de esta L¡c¡tac¡ón.

Evaluación cuantitaliva y cualitat¡va de la documentación legal y admiñistrativa, propuesta económica y garant¡a de
formal¡dad de la propuesta se encontrarán a cargo de las siguientes: Mar¡ano Manuel García de la Serna, director
de Recursos lvlateriales y Serv¡cios Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Rios, Subdirector de Recursos lvlateriales y
María José Remed¡os Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adquis¡ciones, adscritos a la Dirección General de
Adm¡nistrac¡ón.

Evaluación cualitativa de las propuestas técnicas, manifestaciones y acreditac¡onesi las personas servidoras
públicas que suscriban el dictamen lécnrco a cargo del "Área Requirente".

AT

DIRECCIÓN DE RECURSOS

LIC. MARIANO NUEL

ENTAMENTE

TE ESYS RVICIOS GENERALES

\
RC AD
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Cualquier s¡tuación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la D¡recc¡ón General de
Adm¡nistración de la Alcald¡a Cuauhtémoc.

'ADeurstctóN DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y
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LA SERNA.
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ANEXO 1

REeurstctóN DE coMpRA No. 0001t2o26
"DEScRrPctóN DE Los BtENEs"

DEscRrPctóN

EN EL rAGo DE pAReuE MÉxlco HAB|TAN ALREDEDoR DE 1oo AVES DoMÉsrcAS (pATo y GANSoS), poR
Lo ouE ES NECESARTo LA ADoursrcróN DEL AL|MENTo PARA cuMpLrR coN LAS NECESTDADES
NUTRICIoNALES DE LoS INDIVIDUoS, Lo ANTERIoR SE DEBE A QUE LA ALCALDIA cUAUHTEMoc TIENE EL
coMPRoMISo DE LA ALIMENTACIÓN DE ESTAS AVES.

ESPECIFICACION OEL ALIMENTO

EL ALTMENTo euE CoNSUMEN y HAN coNSUMrDo LAS AVES DE oRNATo DEL LAGo DE pAReuE rrÉxrco ES
coN FÓRMULA.PoLLA DESARRoLLo Sc" EL CUAL TIENE UN coNTENIDo DE PRoTEíNA CRUDA (I\¡INIMo) DEL
12.5%, GRASA CRUDA (MiNrMo) 3.5%, F|BRA CRUDA (MAxrMo)1o%, HUMEDAD MAXTMA 12%, E r.N, poR
DIFERENCIA OEL 57%. EL ALIMENfO TIENE UN TIE¡i|PO DE VIDA DE DOS MESES UNA VEZ ENVASADO Y
coNSERVADO EN CONDICIONES IDÓNEAS

PERIODICIDAD OE DE ALIMENTO

TAS AVES SE ALIMENTAN UNA VEz AL DiA Y CONSUMEN ALREDEDoR DE 30 KG/D|A. SE RECo¡i]IENDA
REALIZAR LA ENTREGA DE MANERA BIMESTRAL POR EL TIEMPO DE VIDA DEL ALIMENTO, DE ACUERDO CON
EL CALENDARIO ANEXO.

CALENDARIO OE ENTREGA DE ALIMENTO

MESES CANTIDAD DE KG DE ALIMENTO co§]ALES (4q KG)
JUNIO 1.680

't,680
42
42

JULIO- AGOSTO 1.680 42
SEPTIEMBRE - OCTUBRE 1,680 42
NOVIEMBRE - DICIEMBRE t.680 42

TOTAL 8,400 210

§200,000.001

ALIMENTO PARÁ AVES. FORMULA 'POLLA DESARROLLO SC" EL CUAL TIENE
uN coNTENrDo DE pRorElNA cRUDA (MiNrMo) DEL 12.5%, GRASA cRUDA
(MlNrMo) 3.s%, FrBRA cRUDA (MÁxrMo), cENtzAS (MAxtMo) 1o% HUMEDAD

(MAXIMo) 12%, E,L,N,, POR DIFERENCIA DE 57%, EL ALIMENTO TIENE UN
TIEMPO DE VIDA DE DOS MESES UNA VEZ ENVASADO Y CONSERVADO EN

CONDICIONES IDÓNEAS,

DEsrRrpctólt GExERrca DE Los BrErEs
REQUtstctóN DE coMPRA No. 0001/2026,

AREA REqJtRtE¡rrE: DtREcctóN DE TMAGEi¡ y MANTEN|M|ENTo DEL EsPActo
PÚBLIco

P.P. 222I"PRODUCTOS ALII'EI{ÍICIOS PARA ANIMALES"

PARÍ¡DA No.
SUFICIENCI,A

PRESUPUESÍAL

m"i&-\qPW$
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1 Alimento seco para perro (croquetas) Adulto, bultos de 5 kilogramos
2 Al¡mento seco para perro (croquetas) Cachorro, bultos de 5 kiloqramos

3
Alimento para Gato Adulto en Lata, Sabor Atún, Vitamina A y Turina,

paquete de 24 Latas (350 gramos c/u)
§300,000.00

4 Croquetas para Gatos Adultos, sabor carne, omega 6 y am¡noác¡dos, bulto
de 5 kilogramos

DESCRIPC6N GENÉRICA DE LOS BIENES
REQUISICIÓN DE COMPRA NO. 000¡I/2026,

Anet nequlnte¡TE: DtREcctóN DE SUSTENTABILIDAD
P.P. 2221'PRODUCTOS ALIiIENIICIOS PARA ANIMALES"

PARTIDA No

PARTIDA No.
CANTIDAD TOTAL

APROXIMAOA EN KG DE
ALIMENTO

CANTIOAD DE
ENTREGA EN

PRESENTACIÓN DE
BULTOS DE 5 KG

ENTREGAS
SEMANALES DE
BULTOS DE 5KG.
(APROXTMADA)

SEMANAS
CONTABILIZADAS
A PARfIR DE LA

EMrsróN DEL
FALLO

1 4,500 900 J¿ ló
2 2400 480 17 28
4 600 120 4 28

W&

CALENDARIO DE ENTREGA DE ALIMENTO

I

SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL
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neoursrcróH DE coMpRA No. ooos/2026
.oescnrpctóru DE Los BtENES"

1

AGAVE . PLANfA V¡VA OE AGAVE (AGAVE POTATORUM. AGAVE ATTENUAfA) EN MACETA O
BOLSA DE VIVERO CON ALTURA MAYOR A 30 CM, EN BUE¡I ESTADO FITOSANITARIO, APTA

PARA TRASPLANTE INMEDIATO

2
AMARANTO ROJO - PLANfA VIVA OE AMARANTO ROJO EN CHAROLA, BOLSA O MACETA,

LISTA PARA TRASPLANTE O DESARROLLO EN HUERTO URBANO

3
ÁRBoL DE CEDRO LIT,ÓN . ÁRBoL VIVO DE CEDRO LI[,ÓN, EN BoLSA o IUACETA, coN
ALTURA LiiNtMA DE 1 5 [4 coN RAiz íNTEGRA yApro PARA pLANTAoIóN EN suELo

4
ÁRBoLES FRUTALES. ARBoLES FRUTALES VIVoS DE DIVERSAS EsPEcIEs, EN

EoLsA o I\4AcEfA. coN ALTURA MíNIIVIA DE 1,8 M. SANos YAPToS PARA
TRASPLANfE

5
CORTEZAS (EXCLUYE CORCHO Y CANELA), CORTEZA VEGEfAL NATURAL
TRITURAoA o EN FRAGMENToS LIMPIA, sIN ÍRATAMIENTo QUiM|co. PRESENTAoA
A GRANEL O EN COSTAL

6

FLORES DE TODAS CLASES, FLORES VIVAS DE DISTINTAS ESPECIES, EN MACETA
CHAROLA O 8OLSA, APTAS PARA TRASPLANTE Y USO EN HUERTOS URBANOS
ESPECTES VARTAS (COSMOS B|P|NNATUS. TITHON|A DIVERSIFOL|A, ZtNNtA Spp
COREOPSIS SPP , SALVIA MICROPHYLLA, TAGETES LUCIDA, ENfRE OTRAS DE LA
PALETA VEGETAL DE LA NAOF 006-RNAT,2O16),

7
FRESNO . ARBoL VIVo oE FRESNo, EN BoLsA o ¡/IAcETA, coN SISTEMA RADICULAR
|NTEGRo, coN ALTURA i.rlNrirA 2 5 [r.

8
GRANADo - ARBoL FRUTAL vrvo DE GRANADo EN Bo[sii o MAoETA. APTA PARA
TRASPLANTE ALTURA MiNIMA 2 o M,

9
cuAyABo, ÁRBoL FRUTAL vrvo DE GUAYABo, EN BoLsA o MACETA-ñ BUEN
ESTADo FIToSANITARIo ALTURA [,ÍNIMA 2 o M.

10
HOJAS , HOJAS SECAS O FRESCAS DE ORIGEN VEGETAL, LIMPIAS LIBRES DF
RESrDUos. PARA uso AGRícoLA o ELABoRACTóN DE susrRATos

11
LI\¡oNERo - ARBoL FRUÍAL vtvo DE LtMoNERo, EN BoLsA o MACETA, cóN RAíz
íNTEGRA, ALÍURA MINIMA 2,0 M

12
NARANJo , ARBoL FRUTAL V¡Vo DE NARANJo EN BoLSA o MAcEfA. coN RA¡z
iNTEGRA ALTURA ¡.1|ÑIMA 2,0 M,

PAPAYO . PLANTA VIVA DE PAPAYO. EN BOLSA O MACETA LISTA PARA
TRASPLANTE

14
PLANTAS DE ORNATO, PLANIAS V¡VAS ORNAMENTALES. EN I!IACEfA. CHAROLA O
BOLSA APTAS PARA USO EN HUERTOS URBANOS Y AREAS VERDES, ESPECIES
VARIAS DE LA PALETA VEGETAL DE LA NADF-OO6-RNAf.2O16

15
PLANTA ORNAMENTAL DE LA ESPECIE HELECHO OAVALIA (DAVALLIA CANARIENSIS)
PLANTA oRNAMENTAL EN MACETA o BoLsA coN RAiz INTEGRA. SANA. LTBRE DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA PARA fRASPLANTE.
FILODENTRO TUXTLA (PHILODENDRON fUXTLANUM), PLANfA ORNAMENTAL EN
MAcEfA o BoLsA, coN RAÍz íNTEGRA, SANA. LrBRE oE PLAGAS y ENFERMEDADES
APTA PARA TRASPLANTE,

17
HELECHO PEINE (NEPHROLEPIS CORDIFOLIA) PLANfA ORNAMENTAL EN MACETA O
BoLSA, coN RAZ |NTEGRA SANA LTBRE oE PLAGAS y ENFERMEDADES. APTA PARA
TRASPLANTE

18
MONSTERA (MONSTERA DELICIOSA), PLANTA ORNAMENTAL EN MACEfA O BOLSA,
coN RAiz iNTEGRA, SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES APTA PARA
TRASPLANTE

19
xANDú pHtLoDENDRoN XANADU) pLANTA oRNAMENTAL EN tvAcETA o BoLsA&¡l
RAiz iNTEGRA SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERIVEDADES, APTA PARA

!30,000.00 1300,000.00

DEscRlPcró¡ GEI{ER|CA oE Los grEl{Es

REau$Glo oE coxPRA No. oo0sr2o26,

AREA REoUIRIE}¡TE: SUBDIREoCIÓN DE GE§nÓ[ AI$BI€iITAL

P.P. 23'I "PRODUCIO§ ALIUET{TICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS
CO O flAIERlA PRI}4"

uúPoRtE lf{PoRlE
H¡ rt¡to a Axt o a

EJERCER,I.V.A. EJERCER,I.V.A.
I}'ICLUIDO INCLUIDO

PARTIDA No.

13

16
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TRASPLANfE,

20
oREJA DE RATóN {orcHoNDRA spp ), PLANTA oRNAMENTAL EN lrAcs¡e o gorst,
CON RA¡Z INfEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA PARA
TRASPLANTE,

21
LIRIO AZTECA (SPREKELIA FORMOSISSIMA), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O
BoLsA, coN RAiz ÍNTEGRA. SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA
PARA TRASPLANTE

22
PASfO MONDO (OPHIOPOGON JAPONICUS). PLANfA ORNAMENTAL EN MACETA O

BoLSA, coN RAiz íNTEGRA, SANA, L|BRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES, AprA
PARA fRASPLANÍE
AGAPANTO (AGAPANTHUS SPP,), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA.

coN RAíz íNfEGRA, SANA, LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA

TRASPLANTE,

DRÁCENA (DRACENA INDfVIS), PLANÍA oRNAMENÍAL EN MACETA o BoLsA, CON

RAJZ INTEGRA. SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA
TRASPLANTE

ARETITOS (LOVELIA LAXIFLORA), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA, CON

RAIZ íNTEGRA. SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEoADES, APTA PARA

TRASPLANTE.

20
HOJA ELEGANTE (ALOCASIA MACRORRHIZOS), PLANÍA ORNAMENTAL EN MACETA

o BoLsA, coN RAÍz INTEGRA, SANA. L|BRE DE PLAGAS y ENFERMEoAoES. AprA
PARA TRASPLANTE o 8 MiNIMo DE ALTURA

27
CROTÓN (CODIAEUM VARIEGATUM), PLANfA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA.

coN RAÍz ¡NTEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APfA PARA

fRASPLANTE,

28
LENGUAS DE SUEGRA (DRACAENA TRIFASCIATA). PLANfA ORNAMENTAL EN

i¡AcETA o BoLsA. coN RAiz INTEGRA SANA. L|BRE DE PLAGAS y
ENFERMEDADES APTA PARA TRASPTANTE

29
DURANTA (DURANTA SPP ), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA CON RAIZ

iNfEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA TRASPLANTE

30
ACANTO (ACANTHUS MOLLIS), PLANTA ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA. CON

RAiz iNTEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. APTA PARA
TRASPLANTE.

EROWALLIA (BROWALIA AMERICANA), PLANTA ORNAMENfAL EN ¡'ACETA O BOLSA

coN RA¡z INÍEGRA, SANA. LIBRE oE PLAGAS Y ENFERMEDAOES, APfA PARA
TRASPLANTE

PRIMAVERA OABEBUIA CHRISANTHA O HANDROANTHUS CHRYSANTHUS),

ESPECIE EN I\4ACETA o aoLSA. coN RAiz ÍNTEGRA. SANA, LIBRE DE PLAGAS Y
ENFLRIVEDADES APÍA PARA TRASPLANTE 2 5 I',,l I,,lt¡NIMO DE ALTURA

32

33
ALAi¡o BLANco (PoPULUS ALBA). ESPECIE oRNAMENTAL EN MACETA O 8OLSA,

coN RAiz íNfEGRA. SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA

TRASPLANTE 2..5 M MiNlMo DE ALTURA.

BUGANVILIA (BOUGAINVILLEA SPP ) ESPECIE ORNAMENTAL EN MACETA O BOLSA.

CON RAz ¡NTEGRA, SANA, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA

TRASPLANTE O 8 M Mf NIMo oE ALTURA

t30,000.00 $300,000.00

35
SALVIA MEXICANA, PLANTA ORNAIVENfAL EN I\¡ACEfA O BOLSA CON RAIZ

iNTEGRA. SANA. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES APfA PARA TRASPLANTE

REQUIS|C|ÓN DE COI¡|PRA o. 000t2026,

ÁREA REoU|R|ENTE: suBotREccór¿ DE GEsnó[ AflBrE fal-

"PRODUCTOS ALME NCloS, AGROPECT,ARIoS Y FORESfALES ADOI,IRIDOS
COfXO f¡IATERIA PRlf{Á"

PARTIDA No.

DEscRrPoóN GENÉR|CA DE Los B|ENES

P.P. 2311

Ii,PORfE
¡riNri,to a

EJERCER, I.V.A
rNcLurDo

IMPORTE
Axr oa

EJERCER, I.V.A
r{cLUlDo

nlcnuoíl cutuxrÉuoc
DrREccróN GENERAL DE ADMtt'¡tsrntclór.¡
ornecctó¡,,t DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

31

34



§a
z*§

CUAU
HTE
Irloc

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

36

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

"ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

AC/LPN/DGA/DRMSG/01 1 /2026

38 DE 58

NOPAL. ESPECIE ORNAMENTAL EN MACEfA O BOLSA. CON RAiZ INTEGRA. SANA.

LTBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, APTA PARA TRASPLANTE 0,8 M M¡NIMO DE

ALfURA
SEMILLA ORGANICA DE ACELGA, PRESENTACIÓN SOBRE 2 G CERTIFICADAS POR

ORGANISMO AUTORIZAOO (SNICS) Y/O DE PRODUCCÓN ORGÁNICA, CON

VIAAILIDAD COMPROEABLE PARA HUERTOS URBANOS

SEMILTA ORGANICA DE ARÚGULA. PRESENTACION SOBRE 1O G CERfIFICAOAS POR
ORGANISI\4O AUTORIZADO (SNICS) Y/O DE PRODUCCIÓN ORGANICA. CON VIABILIDAD
COMPROEABLE PARA HUERTOS URBANOS

38

39
SEMILLA ORGAiICA DE BETABEL PRESENTACIÓN SOBRE 1O G, CERTIFICADAS POR
oRGANTS|\¡O AUTORTZADO (SNTCS) Y/O DE PRODUCCTÓN ORGÁNlCA, CON VIABILTDAD
COMPROBABLE PARA HUERfOS URBANOS

40
SEMILLA ORGANICA DE CEBOLLIN. PRESENTACION SOBRE 1O G, CERTIFICADAS POR
oRGAN|SMO AUTORIZADO (SNTCS) Y/O DE PRODUCCTÓN ORGANICA CON VTABILTOAD
COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

41
SEMILLA ORGAN¡CA DE CHICHARO, PRESENTACIÓN SOBRE 3 G, CERÍIFICADAS POR
oRGANTS|\¡O AUTORTZADO (SNtCS) Y/O DE PRODUCCTÓN ORGANtCA, CON VtABtLtOAD
CO¡¡PROEABLE PARA HUERTOS URBANOS

42
SEMILLA ORGANICA DE CILANTRO, PRESENfACIÓN SOBRE 1O G CERTIFICAOAS
poR oRGANTSMO AUfORTZADO (SNTCS) y/O DE PRODUCCTÓN ORGÁN;CA, CON
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERfOS URBAÑOS

43
SEI\,ÍILLA ORGANICA DE ESPINACA OE HOJA. PRESENTACIÓN SOBRE 5 G
CERTTF|CAOAS POR ORGANTSMO AUTORTZADO (SNICS) Y/O DE PRODUCCTÓN
ORGANICA, CON VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS.

44
SEMILLA ORGAN¡CA DE FRIJOL EJOTERO, PRESENTACIÓN SOBRE 25 G
cERfrFrcAoAS POR ORGAN]SMO AUÍORTZADO (SNTCS) y/O DE PRODUCCTóN
ORGÁNICA, CON VIABILIDAO COMPROAABLE PARA HUERTOS URBANOS.

45
SEMILLA ORGANICA DE FRIJOL MUNGO (PARA GERMINACIÓN), PRESENTACIÓN
soBRE 150 G CERTTFTCAOAS POR ORGANTSMO AUfORTZADO (SNTCS) Y/O DE
PRODUCCIÓN ORGÁNICA, APTAS PARA GERMINACIÓN Y CON VIABILIOAD
COMPROBABLE PARA HUERTOS UREANOS

46
SEMILLA ORGANICA DE XALE. PRESENTACIÓN SOBRE 1O G CERTIFICADAS POR
oRGANTST\,O AUTORTZAOO (SNTCS) Y/O DE PRODUCCTÓN ORGANTCA, CON
VIABILIDAD COI\,,IPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS,

47
SEMILLA ORGANICA DE LECHUGA OREJONA, PRESENfACIÓN SOBRE 3 G
CERT|FTCAOAS POR ORGANTSMO AUTORIZADO {SNICS) Y/O DE PRODUCCIóN
ORGÁNICA, CON VIABILIOAO COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS,

48
SEMILLA ORGANICA DE LENTEJA (PARA GERMINACION), PRESENÍACIÓN SOBRE 30
G CERTIFICADAS POR ORGANISMO AUTORIZADO (SNICS) Y/O DE PRODUCCIÓN
ORGÁNICA. APTAS PARA GERMINACIÓN Y CON VIABILIDAD COMPRoBABLE PARA
HUERTOS URBANOS

49
SEMILLA ORGANICA DE PAK CHOI, PRESENTACION SOBRE 1O G CERfIFICADAS
POR ORGANTSMO AUTORTZADO (SNTCS) YiO DE PRODUCCTÓN ORGAN'CA, CON
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

50
SEMILLA ORGANICA DE PAPALO. PRESENTACIÓN SOBRE 3 G, CERTIFICADAS POR
oRGANTSMO AUTORTZAOO (SN|CS) Y/O DE PRODUCCTÓN ORGÁNICA. CON
VIABILIDAD COMPROBABLE PARA HUERTOS URBANOS

51
SEMILLA ORGANICA DE RÁBANO ROJO, PRESENTACIÓN SOBRE 1O G,
CERT|F|CADAS POR ORGANTS|\¡O AUTORTZADO (SNTCS) y/O DE PRODUCC|óN
ORGÁNICA, CON VIABILIOAD CO¡/|PROBABLE PARA HUERTOS URBANOS
SEMILLA ORGANICA DE ÍOMATE DE CASCARA, PRESENÍACIÓN SOSRE 10 G
cERftFrcAoAs PoR oRGAN|SMO AUfORTZADO (SNTCS) y/O OE PROOUCCIóN
ORGÁNICA. CON VIAEILIOAD COMPROBABLE PARA HuERTos URBANoS,

53
SEMILLA ORGANICA DE JIfOMATE CHERRY, PRESENTACIÓN SOBRE 1G
CERT|F|CADAS POR ORGANTSMO AUTORTZADO (SNTCS) Y/O DE PRODUCCIóN
ORGANICA CON VLqBILIDAO COMPROBABLE PARA HUERToS URBANoS
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54
SEMILLA ORGÁNICA oE JIToMAfE SALADEf, PRESENTACIÓN soBRE 06 G
cERTrFrcADAs poR oRcANtstt4o AUToRTzADo (sNrcs) yio DE pRoDUccróN
oRGÁNrcA. coN VTABTLTDAD coMpRoBABLE PARA HUERfos uRBANos.
SEMILLA ORGANICA OE ZANAHORIA BABY. PRESENTACIÓN SOBRE 4 G
CERTTFTCADAS poR oRGANrsMo AUfoRrzADo (sNrcs) yio DE pRoDUccróN
oRGANrcA. coN vlABrLtoAD coMpRoBABLE pARA HUERToS uRBANos.

56 YUCA - PLANTA VIVA DE YUCA EN EOLSA O MACETA. APTA PARA TRASPLANTE
ALfURA MfNtMA 1 M.

57 CEMPASUCHIL O ZEI\¡POASUCHITL . PLANTA VIVA DE CEMPASÚCHIL, EN IVACETA O
BOLSA, APTA PARA TRASPLANTE,

58
SEMILLERO. SEMILLERO CONSISTENTE EN CHAROLA,50 CAVIDADES, PS 1 MM DE
GROSOR PARA REUSARSE DESTINADO AL INICIO Y DESARROLLO TEMPRANO DE
CULfIVOS EN HUERTOS URBANOS,

59
PLANTA DE NOCHEBUENA . PLANTA VIVA DE NOCHEBUENA, EN MACETA O BOLSA,

APTA PARATRASPLANTE.

60
VERMICUL'TA. VERMICULITA GRADO I\,,IEDIO, EN SACO 110 LITROS, PARA USO

AGRícoLA

ot PEAT MOSS. TURBA VEGETAL (PEAT MOSS) GRADO MEDIO. EN BULTO 2OO L i 25

KG APTA PARA GERMINAcIÓN Y SUSTRAToS AGR¡coLAS

o¿
PERLITA MINERAL EXPANDIDA - MULTIPERL AGRIooI.A. EN sAcO O

PRESENTACIÓN coMERcIAL (1oo LITRoS/ 14 KG GRADo MEDIo)

63
ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS. MACETAS ELABORADAS CON
I\,,IATERIALES RECICLADOS O BIODEGRADABLES 7.8 CM,

o4
ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS - MACETAS ELABORADAS CON
MATERIALES RECICLADOS O BIODEGRAOABLES 1O CM

65
ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS. MACETAS ELABORADAS CON

¡/IATERIALES RECICLADOS O BIODEGRADABLES 12 CM.

66
ECO MACETAS PARA HUERTOS URBANOS - MACETAS ELABORADAS CON

I\,IATERIALES RECICLADOS O BIODEGRADABLES 15 CM.

67
PLANTA DE CALÉNDULA . PLANTA VIVA DE USO AROMÁTICO, MEDICINAL Y/O

ORNAMENTAL, PRESENTADA EN MACEfA O BOLSA. EN BUEN ESTADO

FITOSANITARIO. APTA PARA TRASPLANTE.

68
PLANTA DE LAVANDA. PLANTA VIVA DE USO AROMATICO, MEDICINAL Y/O

ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESfAOO
FIf OSANITARIO, APTA PARA TRASPLANTE

PLANTA DE ROMERO - PLANfA VIVA DE USO AROMATICO. MEDICINAL Y/O

ORNAMENTAL. PRESENTAOA EN MACETA O BOLSA EN BUEN ESTADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE,

b9

70
PLANTA DE RUOA , PLANTA VIVA OE USO AROMÁTICO
ORNAMENTAL, PRESENTADA EN MACETA O EOLSA EN

FIf OSANITARIO, APÍA PARA TRASPLANTE

MEDICINAL Y/O
AUEN ESTADO

71
PLANTA DE MANZANILLA. PLANTA VIVA DE USO AROMATICO. MEDICINAL Y/O

ORNAMENTAI, PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESfADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPTANTE

PLANTA DE HIERBA SANTA . PLANTA VIVA DE USO AROMÁÍICO, MEOICINAL Y/O

ORNAMENTAL PRESENTADA EN MACEfA O BOLSA, EN BUEN ESTADO
FITOSANIÍARIO APTA PARA TRASPLANTE

$30.000.00 $300.000.00

PLANTA DE MENTA . PLANTA VIVA DE USO AROIVIATICO

ORNAMENTAL, PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN

FITOSANITARIO, APTA PARA TRASPLANTE

ItrlEDlClNAL YiO
BUEN ESTADO

REQUISICION DE COiIPRA l'lo. 000tO26,

/{REA REqUIRIENÍE: suBDIREcoÓN DE GEsfÓN AiIBIENTAL

"PRODUCTOS ALII¡IE},I11CIOS. AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS
COI'O iiATERIA PRIÍIIA"

DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES

PARTIOA No

P.P. 231t

It'TPORTE
ml r¡ro A

EJERCER, I.V.A.
[{cLUtoo

I¡TPORTE
,rAxiio A

EJERCER, I.V.A.
INCLUIDO

W&
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74

LAS ENTREGAS sE REALIZARAN CONFoRME A Lo INDIGADo PoR EL AREA REQUIRENTE EN EL LUGAR Y
FECHAS QUE PREVIAIT'ENTE NOTIFIQUEN

PLANTA DE MENToL - pLANfA vtvA DE uso ARot¡ÁTtco, MEDtctNAL Y/o
ORNAMENTAL PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN BUEN ESTADO

FITOSANITARIO APTA PARA TRASPTANTE

75
PLANTA DE ALBAHACA . PLANfA VIVA DE USo ARoMÁTIco, ITEDICINAL Y/O

ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACEIA O BOLSA, EN BUEN ESTADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

76
PLANTA DE SALVIA . PLANTA VIVA DE USO AROMÁfICO
ORNAMENTAL PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN

FITOSANITARIO, APTA PARA TRASPLANTE

MEDICINAL Y/O

EUEN ESTADO

77
PLANfA DE fOMILLO. PLANTA VIVA DE USO AROMATICO

ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACETA O BOLSA, EN

FITOSANITARIO APTA PARA TRASPI.ANTE

MEDICINAL Y/O

BUEN ESTADO

78
PLANTA OE ARNICA, PLANTA VIVA DE USO AROMATICO MED¡CINAL Y/O
ORNAMENTAL. PRESENTADA EN MACEfA O BOLSA, EN BUEN ESfADO
FITOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

79
PLANTA oE VALERIAÑA, PLANfA VIVA DE USo ARoMATIco, MEDICINAL Y/o
ORNAMENTAL, PRESENTADA EN MACEfA O BOLSA, EN BUEN ESTADO
FIIOSANITARIO APTA PARA TRASPLANTE

"ADeutstcróN DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"
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1
Buxus sempervirens de 30 cm de altura con bolsa de 1

litro

2
Agapanthus africanus de 30 cm de altura en bolsa de 'l

l¡tro
J Duranta erecta L. de 30 cm de altura en bolsa de'l l¡tro

4
Bahuina var¡egata L. de 3.0 m de altura por 4 cm de
diámetro de tronco, medido a 30 cm del cuello de la raÍz
en bolsa de 40 litros.

5
Salv¡a leucantha Cav. de 30 cm de altura con bolsas de 1

litro

6
Salv¡a mexicana L. de 30 cm de altura con bolsa de 1

litro
7

8
Salvia coccinea Buc'hoz ex Elt de 30 cm de altura con
bolsa de 1 litro

o Asclepias curassavica L. de 30 cm de altura con bolsa de
1 liro

10
Salvia microphylla Kunth de 30 cm de altura con bolsa de
'l latro

1'l Agastache mex¡cana (Kunth) Lint & Schult de 30 cm de
altura con bolsa de 1 litro

't2
lpomoea murucoldes Roem & Shult de 3.0 m de altura
por 4 cm de diámetro de fonco, medido a 30 cm del
cuello de la Giz en bolsa de 40 litros.

§50,000.00 §500,000.00

13
Plumeria rubra L. de 3.0 m de altura por 4 cm de
diámetro de tronco, medido a 30 cm del cuello de la raíz
en bolsa de 40 litros.

DE§CRIPCIÓN GENÉRICA DE LOS BIENES
REAUIS|CtÓN DE COMPRA No. OOO7t2o26,

ÁREA REQUtRtENTE; DrREcctóN DE TMAGEN y
MANTENIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO

?.P. 24E1'MATERIALES CO IPLEMET{TARIOS"

IMPORTE
M|NI IO A
EJERCER,

LVA
INCLUIDO

IMPORTE
MÁxtilto A
EJERCER,

t.v.A
INCLUIDO

PARTIDA
No.

I

I

I

I Lantana cámara L. de 30 cm de altura con bolsa de 1 l¡tro
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(De conformidad con el D¡ar¡o Of¡cial de la Federación, publicado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2.A ..FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAO" (PERSONA MORAL)

manifiesto balo protesta de decir verdad, que los datos aquí
asentados, son ciertos y han sido debidamente verifcados, y que cuento con las facultades suf¡cientes para suscribir la
propuesta en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de.

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional

Nombre del Apoderado o Representante

y FacultadesDatos del Documento Mediante el cual Acredita su Personal¡dad

Escr tura Pública Número: Fecha:

Nombre, Número y Lugar del Notario Públ¡co ante el cual SE otorgó

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FtRt\44)

No. de la Escritura Pública y número de folio del Registro Público del Comercio en la que
consta su Acta Constitutiva:
Nombre, Número y lugar del Notario Público ante el cual se d¡o Fe de la misma

Registro Federal de Contribuyentes

Postal Federativa

Apellido Materno Nombre (s)

Descripción de Objeto Social

Reformas Constitutivaa Acta

Fecha
Correo Electrónico
Teléfonos Fax:

Alcaldía o Mun¡c¡pio
Entidad

Relación de Accionistas
Apellido Paterno

Domicilioi
Calle y Número
Colonia
Código

NOTA: EL PRESENfE FORMATO PODRÁ SER REPROOUCIOO POR CADA LICITANTE EN EL MOOO OUE ESTIME CONVENIENTE OEBIENDO RESPEfAR SU

CONTENIDO PREFEREÑfEMENTE EN ELORDEN IND]CADO Y SER IMPRESO EN PAPEL MEMBREIADO DEL LIC¡TANTE.

.ADQUISICIÓN OE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"
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(De conform¡dad con el Diario Of¡cial de la Federac¡ón, publ¡cado el 2 de Octubre de '1997)
ANEXO NO. 2-B "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA FíSICA)

maniflesto bajo protesta de decir verdad. que los datos aqui
asentados, son c¡ertos y han sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suf¡cientes para
suscr¡bir la propuesta en la presente Lic¡tación Pública Nacional, a nombre y representac¡ón de:

Número v Nombre de la L citación Pública Nac¡onal

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA)

Reg¡stro Federal Contr¡buyentes

Número

Mun¡cipioColonia Alcaidía

FederativaCódigo

Teléfonos Fax:

de

v

Postal: Entidad

Coreo Electrónico

Descripción de la actividad empresarial

CURP

Domicilio

Calle

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPROOUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO OUE ESÍIME CONVENIENTE DEBIENDO RESPETAR SU

CONIENIOO PREFERENTEMENTE EN ELOROEN INDICADO

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

o
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ANEXO 3-A

"FORMATO DE ADEUOO DE OBLIGACIONES FISCALES"

FECHA:

ALCALDíA CUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGAJDRMGS/oi't/2026
ADeursrcróN DE ALTMENToS PARA ANtMALES, pLANTAS y HUERToS"

IMPUESTO APLICA NO APLICA

lmpuesto Predial
lmpuesto sobre Adqu¡sic¡ón de ¡nmuebles
lmpuesto sobre Nóminas
lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
lmpuesto sobre la Adquis¡ción de Vehículos
Automotores Usados
lmpuesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaie
Derechos por el Sumin¡stro de Aqua

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NoMBRE DE LA PERSoNAL FisrcA)

NOTA l.- S¡ la causas¡ón de las contribuciones o las obligac¡ones formales es menor a c¡nco años, deberá
indicar en su manifiesto su cumpl¡miento a partir de la fecha de la cual se generaron; asimismo, deberá
complementar su informac¡ón de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el punto 4 ¡nc¡so N) de las presentes Bases.

NOTA 2: Este documento deberá entregerse en papel membretado de la peEona fís¡ca o moral, con RFC,
domic¡l¡o fiscal, teléfono correo electrón¡co y firmado en original por el representante legal o la persona
fís¡ca

En cumplim¡ento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y
Ejercicio de Recursos de la C¡udad de México, en su artículo 58, último párrafo, con base en el numeral 5.7.4
fracción ll de la Circular Uno 2024 v¡gente y en el Ofic¡o Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaria de
F¡nanzas y de la Contralorla General de la Ciudad de México, publ¡cado en la entonces Gaceta Of¡cial del D¡strito
Federal, el 6 de agosto de 2007; manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad que a ¡a fecha he cumplido en
debida forma con las obl¡gaciones fiscales previstas por el Código F¡scal de la C¡udad de Méx¡co,
correspondientes a los últ¡mos c¡nco ejerc¡cios fiscales, con respecto a las siguienles contribuciones:

MOTIVO POR EL CUAL
NO LE APLICA ESTE

IMPUESTO
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ANEXO 3-B
"MANIFIESTO DE ADEUDO DE CONTRIBUCIONES PARA DOMICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUOAD

DE MEXICO"

a¡-clloía culuxrÉuoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN
PRESENTE

LtctrAcróN púeLrcl NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMSG/o1 1/2026
"ADeutstctóN DE ALtMENToS pARA ANtMALES, pLANfAS y HUERToS"

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Elercicio de
Recursos de la Ciudad de México, en su art¡culo 58, último párrafo, con base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la

Circular Uno vigente y en el Oflcio Circular No. SF/CG/14'1111/2007 de la Secretaria de Finanzas y de la Contraloría
General de la Ciudad de México, publicado en la entonc€s Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 6 de agosto de 2007, se
establece que las personas fisicas y/o morales, prev¡o a la formalización del contrato que se les adjudique, deberán
presentar la constanc¡a de adeudos expedida por la Adm¡nistración Tributaria que le corresponda o por la Secretaria de
Gestión lntegral del Agua, de las siguienles contribuciones: "¡mpuesto pred¡al, ¡mpuesto sobre adquis¡c¡ón de ¡nmuebles,
¡mpuesto sobre nóm¡nas, ¡mpuesÍo sobre lenenc¡a y uso de veh¡culos, ¡mpuesto sobre prestac¡ón de serv¡c¡os de
hospedaje y derechos sobre el sumin¡slÍo de agua".

Al respecto, manifiesto bajo protesia de decir verdad que el domic¡lio flscal de mi representada (ó mi domicilio fiscal), se
encuentra en una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, por lo que no me aplicá lo antes señalado, así
mismo, me encuentro al corr¡ente en los impuestos a los que soy sujeto en mi localidad

Adicionalmente señalo para oir y recibir toda clase de notif¡caciones, incluso las de carácter personal el siguiente
domicilio ubicado en la C¡udad de México, el nombre de la persona que podrá recibir dichas notificaciones, así como
original y fotocopia legible del comprobante de dicho domicilio actualizado.

Calle y número
Colonia:
Alcaldía:
C,P,:

Nombre de ia persona

Teléfono y correo electrónico

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

NOTA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, dom¡c¡lio
fiscal, teléfono, coreo electrónico y firmado en or¡ginal por el representante legal o la persona fis¡ca.

FECHA:
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ANEXO No. 4

"FoRMATo DE PRoPUESTA TÉcNrcA"

NoMBRE DE LA RAZóN soctAL o
PERSoNA FISIcA :

DrREccróN (CALLE) :

ALCALDíA / MUNrctPro :

CÓDIGO POSTAL :

R,F.C

NUM:COLONIA

TELÉFoNo (S)

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGAJ DRMsG /01't/2026
"ADeurstctóN DE ALTMENToS PARA ANTMALES, pLANTAS y HUERToS"

PARTIOA
No.

C.A,B.M.S

DESCRIPCION GENERICA OE LOS BIENES

U.M
REQUISICIÓN DE COMPRA NO. OOO'I/2026, DIRECCION DE IMAGEN Y
MANTENtMtENTo DEL ESpActo púBLtco, p.p.2221 "pRoDUcros

ALIMENTICIOS PAR,A ANIMALES"

1 2221000006

ALIMENTo PARA AVES, FORMULA "PoLLA DESARRoLLo sc" EL cUAL
TrENE uN coNTENrDo DE pRorEiNA cRUDA (MiNrMo) DEL 12.5%. cRASA
cRUDA (MiNrMo) 3.s%, FrBRA cRUDA (MÁxrMo). cENrzas (MÁxtMo) ro%

HUMEDAD (MÁxrMo) r2%, E.L.N., poR orFERENcra oE s7%, EL ALTMENTo
TIENE UN TIEMPO DE VIDA OEOOS MESES UNA VEZ ENVASADO Y

coNSERvADo EN coNDtctoNES tDóNEAS.

BULTO

PARTIDA
No. c.A.B.M.S

DESCRIPcIÓN GENÉRICA DE LoS BIENES

U,M
REeutstctóN DE coMpRA No. 0004/2026,

ÁREA REQUTRTENTE: orREccróN DE susrENTABtLtDAo
P.P. 222,I "PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIfI'ALES"

1 2221000058 Alimento seco para perro (croquetas) Adulto, bultos de 5 kilogramos PIEZA
2 2221000058 Alimento seco para perro (croquetas) Cachorro, bultos de 5 kilogramos PIEZA

3 2221000064
Alimento para Gato Adulto en Lata, Sabor Atún, Vitamina A y Turina,

paquete de 24 Latas (350 gramos c/u)
PIEZA

4 2221400022
Croquetas para Gatos Adultos, sabor carne, omega 6 y aminoácidos, bulto

de 5 k¡logramos PIEZA

PARfIDA
No.

C.A.B.M.S

OESCRIPCIÓN GENERICA DE LOS BIENES

U.M
REeutstctóN DE coMpRA No- 0005/2026,

ÁREA REeUtRtENTE: suBotREcctóN DE GESTTóN aMBtENTAL
P.P. 231,I "PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES

AOQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA"

1 2221000058

AGAVE - PLANTA VIVA DE AGAVE (AGAVE POTATORUM, AGAVE
ATTENUATA) EN MACETA O BOLSA DE VIVERO, CON ALTURA

IVIAYOR A 30 CM, EN BUEN ESTADO FITOSANITARIO, APTA PARA
TRASPLANTE INMEDIATO,

PIEZA

2 222100005B
AMARANTO ROJO - PLANTA VIVA DE AMARANÍO ROJO, EN
CHAROLA, BOLSA O MACETA, LISTA PARA TRASPLANTE O

DESARROLLO EN HUERTO URBANO,
PIEZA

( .) ( ) ( ) (...)



- - cuau
:§§ a-t TEZ*§ MOG

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

..ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OI,I /2026

47 DE 58

PARTIDA
No. C.A.B.M.S

DEScRrpcróN GENÉRrcA DE Los BTENES
REeutstctóN DE coMpRA No. 000T/2026,

ÁREA REQUtRtENTE: DtREcctóN oE TMAGEN y MANTENtMtENTo oEL
ESPACIO PÚBLICO

P.P. 2481'MATERIALES COMPLEMENTARIOS"
1 2221044058 Buxus semperv¡rens de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro PIEZA
2 2221004058 Agapanthus africanus de 30 cm de altura en bolsa de 1 litro

( ) ( ) (...)

CONDICIONES OE VENTA:

- REOUISICION DE COMPRA COTIZADA
- REQUISICION DE COMPRA NO COTIZADA

1

2

3

4

. VIGENCIA DE LA PROPUESTA
- VIGENCIA DEL CONTRATO:

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES DE ESTA LICIfACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPRESENTANTE O PERSONA FíSICA:

(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

I\¡ORALES)

NOTASI

1. Los LlctrANTEs oEBEN rñcLUtR EN EL PRESENTE FoRflaro roDAs LAs coNotctoNEs TÉcNrcAs rNorcaDAs EN EL aNExo No. 1 oE LAs PRESENTES
BASES, EL tIO HACERLO, SERA UOfIVO DE DESCALIFICACóN

2. CAOA UNO DE LOS RUBROS SEÑALAOOS EN ESTE ANEXO SON DE CARACTER OBLIGATORIO, EL NO INCLUIRLOS EN LA ELABORACóN OE LA
pRopuEsrA TÉcNrca sEFra üonvo oE DEScALrFrcAcróN.

3. oEaERA ENTREGARSE EN pApEL MEMBRETADo DE LA PERSoNA F¡s¡ca o iroRAL, coN RFc, oorlrtctLro FtscaL, TELÉFoNo.
4. coRREo ELEcTRóNrco y FtRMAoo Eñ oRrcrNAL poR EL REPRESENTANTE LEGAL o LA pERsoNA F¡SEA.

U.M,

PIEZA
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ANEXO 5

"FoRMATo DE PRoPUESTA EcoNóMtcA"

COLONIA:

TELEFoNo (S)

"loourstclóru DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

48 DE 58

NoMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O
PERSoNA FlsrcA :

DIRECCIÓN (CALLE) :

ALCALDIfuMUNICIPIO :

CÓDIGO POSTAL :

R.F.C
Núm:

LICIÍACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA,/ DRMSG /011/2026
"AoeutstctóN DE ALTMENToS PARA ANTMALES, pLANTAS y HUERToS"

PARTIDA
No,

C A B.M-S

DEScRrpcróN GENÉRrcA DE Los BTENES

U.M

PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL
REeutstctóN DE coMpRA No. o0o1/2026, DtREcctóN oE tMAcEN y
MANTENtMtENTo DEL ESpActo púBLtco,p.p. 2221'pRoDUcros

ALIMENTICIOS PARA ANIMALES"

1 2221000006

ALtMENTo PARA AVES, FóRMULA "poLLA oESARRoLLo sc" EL cuAL
TrENE uN coNTENrDo DE pRorEiNA cRUoa (MíNrMo) DEL i2.5ol", cRASA
cRUDA {M¡NrMo) 3.5%, FrBRA cRUDA (MÁxrMo). cENrzas {MÁxrMo) io%

HUMEOAD (MAX|MO) t2%, E.L.N., POR DTFERENCTA DE 57%, EL ALTMENTO
TIENE UN TIEMPO OE VIDA OEDOS MESES UNA VEZ ENVASADO Y

coNSERVADo EN coNDtctoNES tDóNEAS.

BULTO

SUBTOTAL

TOTAL

PARTIDA
No.

C.A.B.M.S

DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE LOS BIENES

U,M,

PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL
REeutstctóN oE coMpRA No. 0004/2026,

ÁREA REQUtRtENTE: DtREcctóN DE SUSTENTAB|LtDAD
P.P. 222,1 "PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES"

1 Alimento seco para perro (croquetas) Adulto, bultos de 5 k¡loqramos PIEZA
2 2221A00A58 Alimento seco para perro (croquetas) Cachorro, bultos de 5 kilogramos PIEZA

3 2221004064
Al¡mento para Gato Adulto en Lata, Sabor Atún, Vitamina A y Turina,

paquete de 24 Latas (350 qramos c;/u)
PIEZA

4 2221404422
Croquetas para Gatos Adultos, sabor carne, omega 6 y aminoácidos,

bulto de 5 kilogramos PIEZA

SUBTOTAL
t.v.A 0%

TOTAL

PARTIDA
No, C.A,B.M.S

oEScRIPcION GENÉRICA oE LoS BIENES

U,M,

PRECIO
UNITARIO

SUBTOTAL
REeutstctóN oE coMpRA No. 0005/2026,

ÁREA REQUTRtENTE: suBotREcctóN DE GEST|óN AMBTENTAL
P.P. 2311 "PROOUCfOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES

ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA"

1 2221000058

AGAVE . PLANTA VIVA DE AGAVE (AGAVE POTATORUM, AGAVE
ATTENUATA) EN MACETA O BOLSA DE VIVERO, CON ALTURA

MAYOR A 30 CI\4, EN BUEN ESTADO FITOSANITARIO. APTA PARA
TRASPLANTE INMEDIATO.

PIEZA

2 2221000058
AMARANTO ROJO . PLANTA VIVA DE AMARANTO ROJO, EN
CHAROLA, BOLSA O I\,IACETA, LISTA PARA TRASPLANTE O

DESARROLLO EN HUERTO URBANO,
(...) I )

ffir.S'
wyre_#J

AC/LPN/DGA/DRMSG/01 1 /2026
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PARTIDA C.A.B.M.S DEScRtpctóN GENÉRrcA DE Los BTENES U,M PRECIO SUBTOfAL

SUBTOTAL

TOfAL

c.A.B.M.S

DEScRrpcróN GENÉRrca DE Los BTENES

U.M
REeutstctON DE coMpRA No. 0007/2026,

ÁREA REoUtRtENTE: DtREcctóN oE TMAGEN y MANTENTMTENTo DEL
ESPActo PúBLtco

P,P. 248I "MATERIALES COMPLEMENTARIOS"
1 22210A0058 Buxus semperv¡rens de 30 cm de altura con bolsa de 1 litro PIEZA
2 2221040054 Agapanthus afr¡canus de 30 cm de altura en bolsa de 1 litro PIEZA

( ) (..) ( ) (... )
SUBTOTAL

TOTAL

IMPORTE TOTAL POR LA REOUISICION DE COI\¡PRA. CON LETRA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS
xxxx/1oo M.N., r.v.A. rNcLUíDo

CONDICIONES OE VENTA:

1,- GARANTIA DE PRECIOS (FIJOS Y VIGENTES HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS CONDICIONES
PACfADAS EN EL CONTRATO)

2.- ACEPTACION DE LAS CONDICIONES DE PAGO: (EN M.N. Y CONFORI\¡E AL PLAZO Y PROCEDII\¡IENTO
ESTABLECIDO POR "LA CONVOCANTE":

A EFECTO DE GARANTIZAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL PARA EL SOSTENIMIENTO

NUI\4TRO DEL CHTOUE O FIANZA

IMPORTE DEL CHEQUE O FIANZA $

IMPORTE DEL CHEQUE O FIANZA CON LETRA

- CUAUa-tilTE
*§ HOC

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

..ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

REPRESENTANTE O PERSONA FISICA:

(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

MORALES)

EÑALADOS EN ESfE ANEXO sON OE CARACTER OBLIGATORIO. EL I{O INCLUIñIOS ÉN LA ELAAORACIOTJ DE LA PROPUESTA ECONói¡¡CA SERA
Mof rvo oE oEscalrFrcacóN.
DEEERÁ ETJTREGARSE EN papEL MEMSRETADo DE LA pERsoNA FÍsca o MoRAL coN RFc. ooi c ]o Frscal, TELÉFoNo coRiÉo ÉlacrRóNEo Y r

aLoL¡ PERSoNA rlslc^.

I I

"o*r,oo 
Iml

I

DE ESTA PROPUESTA. SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE: 

-

NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA:
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ANEXO No. 6

"FORMATO DE NO ENCONTRARSE Et'¡ SUPUESTOS"

¡tclloíe curuutÉuoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AC/LPN/OGA/ DRMSG /OI I/2026
"ADeutstcróN DE ALtMENToS PARA ANTMALES, PLANTAS y HUERToS"

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE PERSONALIDAD OUE ACREDITO

CON DE LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, QUE EL SUSoRITo Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTo, ASi co[,Io ToDAS LAS

PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE

IMPEDIMENTo LEGALES. INHABILITADAS O SANCIONADAS PoR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRiA

GENERAL DE LA ctuDAD oE MÉxrco, poR LA SECRETARiA ANTrcoRRUpctóN y BUEN GoBtERNo DE LA

ADMINISTRA0IÓN PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LoS GoBIERNoS

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O I\,IUNICIPIOS PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATO,

Lo ANTERToR. EN cut\¡pLrMrENTo A Lo ESTABLECTDo EN Los supuEsTos DE Los ARTícuLos 39 y 39-

Brs DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 49 FRAccróN xv DE LA LEy DE

RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASI coMo PoR EL ACUERDo DE

rns polírces reRcERA y cUARTA pARA pREVENTR LA ExrsrENcrA DE coNFLtcro DE INTERESES y

DEL coNTENIDo DE SUS LINEAMIENToS, A FIN DE PREVENIR Y EVITAR LA CoNFIGURACIÓN REAL o
POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES.

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRI\¡A
DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ESCRITO OCEERÁ SCN PNCSENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

W&

CIUDAD DE MExIco A DE oE 2026.
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ANEXO No. 7

.CARTA COMPROMISO DE INTEGRIDAD"

LIcITACIÓN PÚBLIcA NAcIoNAL No
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMtCtLtO
COLONIA:
C,P.:

ALcÁaóm
CIUDAD:

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LIC¡TACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGAJ ORMSG /011/2026
"AOQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES. PLANTAS Y HUERTOS"

I\¡ANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. OUE ME COMPRO¡iIETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES

DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ASi COI\¡O EN EL PROCESO

DE FORMALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO, Y EN SU CASO, LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN,

INCLUYENDO LOS ACTOS QUE DE ESTOS DERIVEN,

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO OEL LICITANTE

CIUDAD DE MÉXICO A DE DE 2026.



- . cuau§ a-,'HfE
7*§ ttoc

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxrco

alcar-oh cueuxrÉmoc
DrREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRAclóN
otnecclóx DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"ADeutstctóN DE ALTMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OI I /2026

52 DE 58

ANEXO No. 8

.FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

AcLARActóN DE BAsES DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA,I DRMSG /oll/2026
"ADeutstcróN DE ALtMENToS pARA ANTMALES, pLANTAS y HUERToS"

PREGUNTA No 1

RESPUESTA

PREGUNTA No. 2

PREGUNTA No. 3

RESPUESTA:

PREGUNTA No, 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No, 5

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: FIRMA:

RESPUESTA

RESPUESTA:



- - CUAU
-§§ 

a-llTE
-?.*§ MOC

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES
AC/LPN/DGA/DRMSG/01 1 /2026

53 DE 58

CIUDAD DE MÉXICO, A 

- 

DE DE 2026.

NOMBRE DE LA AFIA RA EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE CONCEDIDA POR LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA COMO

MíNIMO DEL IMPORTE MÁxIMo A EJERCER PoR PARTE DE "LA coNvocANTE", POR LA (S)

REOUISICIÓN (ES) DE COMPRA EN MONEOA NACIONAL CON NÚMERO Y LETRA SIN CONSIDERAR EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) M.N., A FAVOR OEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN

CUAUHTÉMOC PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL} CON DOMICILIO

EN ÍDOMICILIO FISCAL DEL FIADO}, EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA PARA

PARTTCIPAR EN LA LICITACIóN PÚBUCA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA/ DRMSG /O1I/2026, CONVOCADA

POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, A TRAVÉS DE LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC TENIENDO

POR OBJETO LA "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES, PLANTAS Y HUERTOS", ESTA

GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO A

TRAVÉS DEL AREA CONVOCANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA

SU CANCELACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, SU

REGLAMENTO Y DEMAS OUE RESULTEN APLICABLES.

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA

SUBSTANCIACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN,

ATENTAMENTE

"ADAUISICIÓN DE ALIMENTOS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

NOMBRE Y CARGO DE OUIEN LA FIRMA

m...$
qPOH,S

ANEXO No. I
"FORMATO DE LOS REQUISITOS DE LA GARANTÍA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA"

EN Et CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE U GARANTíA SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER
EFECTIVAS US FIANZAS, CON RESPECTO A U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ARriculos 178 Y 282.

ANTE: LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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ANEXO No. '10

"FORMATO DE LOS REQUISITOS DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO"

DEBERÁ PRESENTARSE COMO MINIMO POR EL I5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO,
SIN INCLUIR EL IVA

EN EL cÁso DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN U REDACCIÓN DE LA GARANT¡A SE DEBERÁ
IRAlVscR/a/R Lo SIGUIENTE, DE 3?NF?RMIDAD A LAS REG|./9 DE 9ARA?TER GENERAL PARA HA,ER
EFECTIVAS LAS F/ANZÁS, CON RESPECTO A LA LEY DE /NST/TUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ARrlcuros 179 Y 202.

ANTE: LA SECRETARiA DE ADMINISTRAC¡ÓN Y FINANZAS

pARA GARANTTzAR poR tnoMene oe LA pensoirl ¡isrcl o ruoRAu) coN R.F.c
CON DOI\¡ICILIO EN tctLt FI D F EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL
CONTRATO NO, (NÚMERO DEL CONTRATO) DE FECHA (FECHA DEL CONTRATO} C
fiMpoRTE TorAL DEL coNTRATo cor,¡ r¡úmeRo y LETRA) No rNcLUyE I

ON UN II\4PORTE DE §
VA, RELATIVO A LA

'ADoutstctóN DE AL|MENToS PARA AN|MALES, PLANTAS y HUERToS" euE CELEBRAN poR UNA
PARTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXIco, REPRESENTADA PoR EL

MORAL} LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO EN LA LEY DE
ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, LA coMPAÑiA AFIANzADoRA EXPRESAI\¡ENTE DECLARA:

A)

B)

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.
oUE EN EL oASO DE QUE SE PRoRRoGUE EL PLAzo ESTABLECIDo PARA LA ADQUISIoIÓN DE
BIENES, QUE SE GARANTIZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUToMATIcA[,IENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA DE DIcHA PRoRRoGA o ESPERA
LA FIANZA GARANTIZA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIA DEL CONTRATO.
oUE EN cASo DE oUE EL FIADo No REALICE LA SUSTITUCIÓN DE ESTA FIANZA PoR LA DE VIcIoS
oculTos, AcEprA euE ESTA FTANZA sE pRoRRocuE fHAsrA poR uN Año) DE LA vtcENctA DEL
CONTRATO Y CONVENIOS, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN EN LAS
"XXXXXXXXXXXXXXXXX", DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO EL FIADO.
QUE PARA cANcELAR LA FIANZA SERA REQUISITo INDISPENSABLE LA SoLIcITUD EXPRESA Y PoR
ESCRrro DE LA ALCALDiA cUAUHTÉMoc

c)
0)

E)

F) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDo EN LoS ART¡CULoS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES DE SEGURoS Y
FTANZAS V|GENTE. LA FtANzA sE CANCELARÁ cuANDo EL FIADo HAYA cuMpLtDo coN ToDAS
LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL CONTRATO,

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGoR DESDE LA FEoHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA

SUBSTANcIACIÓN DE ToDos LoS RECURSoS LEGALES o JUIcIoS QUE SE INTERPoNGAN-

ATENTAMENTE

NOMBRE Y CARGO DE QU¡EN LA FIRMA

POLITICO ADMINISTRATIVO EN CUAUHTEMOC Y POR LA OTRA:
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ANEXO No. I I

.FORMATO DE MEJORA DE PROPUESTAS"

NOMBRE DE LA RAZÓN SocIAL o
PERSoNA FÍSIcA :

COLONIA :

DrREccróN (oALLE) ;

ALCALDiA / MUNIcIPIo :

TELEFoNo (S) :

cÓDIGo PoSTAL :

FAX

u¡c¡tec¡ór,¡ púsL¡cr uacroNAL No. Ac/LpN/DGAJ DRMSG /011/2026
"ADoutstctóN DE ALtMENToS pARA ANtMALES, pLANTAS y HUERToS"

PRIMERA RONDA SEGUNOA RONOA

N' DESCRIPCIÓN BREVE
DE LOS BIENES

UNIDAD DE
¡IEDIDA

PRECIO
uNrraRro As

BAJO
ORIGINAL ENTE

OFERTADO

NUEVO PRECIO
UNITARIO

OFERTADO

PORCENTAJE
(%)

NUEVO
PRECIO

UNITARIO
OFERTADO

PORCENTAJE

$t

1 ( )

DOCUMENTO CON EL OUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD

NO 

')FI 
PODER NOTARIAL

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
o APoDERADo LEGAL oUE CUENTE coN FACULTADES, O PERSONA FiSICA

NOTA: CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADO. EL LICIÍANTE PODRA REALIZAR EN DOS RONDAS EN
TERM|NoS PoRCENTUALES. sus pRopuEsrAs DE pREctos DESCENDENTES, DE CoNFoRMIDAD A Los
LtNEAMtENTos GENERALES PARA LA PRESENTAC|óN DE pREctos MAs BAJos, Ast coMo AL ARTlcuLo 43
FRAccróN I, SEGUNDo y fERcER PARRAFo DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. UNA vEz
ooNCLUTDAS LAS Dos RoNDAS. EL FoRMATo DE LA pRopuEsrA DE pREctos uNrrARros MAS BAJos sERÁ
RUBRICADO POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONVOCANTE Y POR LOS LICITANTES QUE
INTERVINIERoN EN ESTA ETAPA, EL PRESENTE FORMAÍO PODRA SER REPRODUCIDO LAS VECES QUE EL
L¡CITANTE JUZGUE CONVENIENTE,

R.F.C.:

NUM:

(....)



- . cuau§ a-,)lrÉ
7*S itoc

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

. 
. :-:-i :...

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

ANEXO No. '12

"MANIFESTACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES"
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO

NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMtCtLIO
COLONIA:
C,P.:

ALCALDiA
CIUDAD;

PERSONA FíSICA, UÍILIZAR EL SIGUIENTE PARRAFO)
EN CUI\,IPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO
DE INTERESES EN SUS POLíTICAS TERCERA Y CUARTA; ASi COMO AL CONTENIDO DE SUS
LINEAMIENTOS, Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN REAL O POTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES. Y CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN OUE SE
SEÑALA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE QUIEN SUSCRIBE ASi COMO EL
DEMÁS PERSONAL DE NUESTROS PROCESOS DE VENTAS, COMERCIAL¡ZACIÓN, RELACIONES
PÚBLIoAS o SIMILARES, No TENEIVIoS, No VAMos A TENER EN EL SIGUIENTE AÑo o HEI\4oS TENIDo
EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON
LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A CONTINUACIÓN:

(PERSONA MORAL UTILIAR EL SIGUIENTE PARRAFO)
EN CUNTPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELACUEROO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO
OE INTERESES EN SUS POLITICAS TERCERA Y CUARTA; ASi COMO AL CONTENIDO DE SUS
LINEAMIENTOS, Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN REAL O POTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES, Y CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONÍRATACIÓN QUE SE
SEÑALA, fNÓN'RRF CÓN,IPI FTñ NFI RFPRtr FNTANTE O APODERADO LEGAL EN MI CARÁCTER DE
(FACULTAD QUE OSTENTA), DE LA EI\4PRESA (RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA). MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES,
COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE NUESTROS PROCESOS DE VENTAS, COIVIERCIALIZACIÓN,
RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN
TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE
NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A CONTINUACIÓN:

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PtccoLo ALCALDESA EN CUAUHTÉNTOC

POR LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC:

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

cruDAD DE MÉX|CO A _ DE _ DE 2026.
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NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE

CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADIVINISfRACIÓN

MARIANO N¡ANUEL GARCíA DE LA
SERNA

DIRECTOR DE RECURSOS I\¡ATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

LU¡S UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS I\¡ATERIALES
I\,IARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAI\¡ENTAL DE ADQUISICIONES

POR EL AREA REQUIRENTE:

PARA LAS REQUISICIONES DE COMPRA OOOl Y OOOT

PARA LA REeursrcróN DE coMpRA ooo4

SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCI N

GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

PARA LA REeutstctóN DE coMPRA ooos

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

Nr coN ALGúN orRo FUNcroNARro púBLrco DEL "LA coNvocANTE" ouE DE MANERA DrREcfA o
INDIRECTA INTERVENGA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

ATENTAMENTE

NOI\4BRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
NoMBRE Y FIR¡.4A DE LA PERSoNA FiSIcA LICITANTE

NOMBRE
I\¡AURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
YARA YOLOTZIN GARCiA SOLARES SUBDIRECTORA DE IMAGEN URBANA
ANIELA BAEZ LÓPEZ DIRECTORA DE IMAGEN Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO

PÚBLIco

NOMBRE CARGO
MAURtcro GoNzALEz coNzÁLEz DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS
JUAN DfAz REBoLLAR DIRECTOR DE SUSTENTABILIDAD
cARLoS BARRAGÁN NARANJo

NOMBRE CARGO
MAURICIO GONZÁLEz GONzÁLEz
JUAN DiAZ REBOLLAR DIRECTOR DE SUSTENTABILIDAD
TZATZILT CRUZ BERNAL SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

pon u ornecclóN GENERAL De eourr'¡rsrnrcró¡,¡:

"ADeutstctóN DE ALtMENToS
PARA ANIMALES, PLANTAS Y

HUERTOS"

CARGO
l

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.
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DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
Directora General de Adm¡n¡strac¡ón
Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de Méx¡co.
Presente.

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AC/LPN/DGAJ DRMSG /011/2026
..ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES, PLANTAS Y HUERTOS

Elquesuscr¡be,!E!!@,quela¡nformac¡óngeneraldemírepreSentadaesla
sigu¡ente:

. Nombre de la Empresa o Persona Fisica (Razón Social completa legible):

. Tipo de empresa (lndicar si es Micro, Pequeña o Med¡ana):

. Domicil¡o de la Empresa (Con todos los datos completos y legibles):

. Nac¡onalidad de la Empresa:

. Número de empleados contratados: (número de hombres y número de mujeres)

. Activ¡daddesarrollada:

Para identificar el tipo de la empresa se entenderá lo sigu¡ente

M¡cro Empresa La unidad económica que para el desarrollo de su act¡vidad cuenta hasta con 5 (cinco)
empleados en el caso de act¡v¡dad comercial, hasta con 20 (veinte) empleados en el
caso de servic¡os y hasta con 30 (treinta) empleados en el caso de la industr¡a.
La unidad económ¡@ que cuenta para el desarrollo de su act¡v¡dad de 6 (seis) a 20
(veinte) empleados en el caso de act¡v¡dad comercial, de 51 (cincuenta y un) a 100
(c¡en) empleados en el caso de servic¡os y de 31 (tre¡nta y un) a 100 (c¡en) empleados
en el caso de la industria, y
La un¡dad económ¡ca que cuenta para el desarrollo de su actividad de 21 (veintiún) a
100 (c¡en) empleados en el caso de activ¡dad comercial, de 51 a 100 (cien) empleados
en el caso de servicios y de 101 (ciento un) a 500 (quinientos) empleados en el cáso de
la industria.

Pequeña Empresa

Med¡ana Empresa

Atentamente

Nombre y Firma del
Representante Legal

AC/LPN/DGA,/DRMSG/OI I /2026

CIUDAD DE MÉXICO A DE 2026.


